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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
M IN ISTERIO S.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M IN IST R O S.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por Mi 
Consejo de Ministros, Vengo en nombrar Con
sejero R eal, en clase de ordinario, á D. José 
Caveda, Director general de Agricultura, In
dustria y Comercio.

Dado en Palacio á 13 de Mayo de 18 5 7 .=  
Está rubricado de la Real m ano.=El Presiden
te del Consejo de Ministros, Ramón María Nar- 
vaez.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

Conform ándome con lo propuesto por el Minis
tro de la Gobernación de acuerdo con la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo Real, Vengo en 
aprobar el adjunto Reglamento para el servicio de 
los carruajes destinados á la conducción  de viajeros.

Dado en Palacio á 13 de Mayo de 4 8o7 .= E stá  
rubricado de la Real m a n o .= E l Ministro de la Go • 
bernacion, Cándido Nocedal.

R e g l a m e n t o  p a r a  e l  s e r v ic io  d e  l o s  c a r r u a j e s  d e s t i n a d o s

Á LA CONDUCCION DE VIAJEROS.

Artículo 1.° No podrá destinarse en lo sucesivo car
ruaje alguno á la conducción de viajeros sin que preceda 
licencia del Gobernador de la provincia en que esté do
miciliada la empresa.

Art. 2.° Luego que esta lo solicite , dispondrá el Go
bernador que un perito, asistido por un Inspector expe- 
cial de vigilancia en Madrid, ó por un inspector ó Cumi- 
sario en las demas capitales, ó un delegado de la misma 
Autoridad superior civil en las poblaciones subalternas, 
reconozca el carruaje para cerciorarse de que está cons
truido con solidez y ofrece las condiciones necesarias 
para la seguridad y comodidad de los viajeros; debiendo 
tener presente al hacer el reconocimiento:

1.° Que el máximum de la altura desde el suelo hasta 
lo más elevado de la vaca ha de ser de tres metros en 
los carruajes de cuatro ruedas, podiendo aumentarse 
con 10  centímetros si tienen cabriolé, y de dos metros 60 
centímetros en los de dos ruedas.

2 .° Que entre la parte anterior y superior del^carruaje 
y la banqueta del cupé deberá haber una distancia de 35 
centímetros.

3 .° Que cada asiento debe tener por lo ménos una 
anchura de 48 centímetros; que este mismo espacio ha de 
mediar entre las arquillas, y que la altura de estas, in 
cluso el almohadón, no puede exceder de 40 centímetros.

4.° Que desde el pesebrón hasta el tejadillo ha de me
dirse un metro y 40 centímetros.

5.° Que la berlina y el interior han de tener una por
tezuela a cada lado, con su correspondiente estribo.

6.° Que los ejes han de ser de hierro forjado, empana
dos y de buena calidad.

Y 7.* Que los carruajes no han de tener secretos.
Art. 3.° El perito extenderá una certificación en que 

conste la altura , largo y ancho del carruaje , las dimen
siones de todas sus piezas, la materia de que están cons
truidas, los asientos que puede contener cómodamente y 
los límites y forma que para evitar vuelcos debe darse á 
la carga, la cual ha de regularse por el número de viaje
ros que admita el coche y caballerías que lo arrastren; 
declarando bajo su responsabilidad s i , según las reglas 
del arte, puede aquel destinarse sin peligro al servicio del 
público. El Inspector ó Comisario autorizará «con su firma 
el certificado.

Los derechos que devengue el perito serán de cuenta 
de la empresa, la cual podrá también nombrar otro que 
en su representación asista al reconocimiento.

Art. 4.° El Gobernador, con presencia del resultado 
del reconocimiento, concederá ó negará la licencia, y en 
el primer caso remitirá á las Autoridades superiores civi
les de todas los provincias que debe recorrer el carruaje, 
copia textual de la certificación expedida por el perito, con 
expresión del número del carruaje, para que puedan dis
poner su comprobación cuando lo estime conveniente. 
De todas estas licencias se llevarán registros circunstan
ciados en los Gobiernos de provincia.

Art. 6 .° Los carruajes pertenecientes á una empresa 
tendrán numeración correlativa, y en átnbos lados lleva

rán escrito en parte visible el nombre de aquella, y el nú
mero del coche en caracteres de 20 centímetros.

Art. 6 o Las empresas se sujetarán á las condiciones 
que se les impongan en la licencia según la declaración 
del perito, por lo tocante al número de asientos que pue
dan admitir y á la forma y límites de la carga.

Art. 7.° En ningún caso se permitirá que se pongan 
objetos fuera de la vaca, ni que esta sobresalga de la caja 
más que lo precisamente necesario en los carruajes cuya 
estructura lo exija y dentro de los límites prefijados por 
el perito.

Art. 8 .° Todo carruaje público destinado á la conduc
ción de pasajeros de un punto á otio del reino llevará 
precisamente torno,plancha y ata-ruedas.Tendrá también 
en la parte posterior un aparato destinado á contenerlo 
cuando haya necesidad de hacer alto en las subidas.

Art. 9.° En la parte más elevada y anterior de los car
ruajes tendrán un farol de reverbero, que deberá estar 
encendido desde el anochecer hasta que amanezca.

Art. 1 0 . Los asientos estarán numerados: no se admi
tirá en las localidades mayor número de personas de las 
que les esten designadas. Las empresas fijarán con anti
cipación las reglas y precio que han de regir para la ad
misión de ni nos.

Art. TI. Ni en las Administraciones, ni en medio del 
camino podrán admitirse pasajeros que no presenten la 
cédula de vecindad correspondiente.

Art. 12. Las Administraciones llevarán un registro en 
que consten los nombres y destino de los viajeros y los 
bultos que se conducen en cada expedición ó viaje.

Art. 13. Los conductores y mayorales llevarán una 
hoja de ruta con iguales asientos y anotarán en ella los 
viajeros que reciban en el camino.

Art. 14. En los billetes que se entreguen á los viaje
ros se expresarán con claridad y precisión los derechos 
y obligaciones que les correspondan.

Art. 13. Los que habiendo tomado uno ó más asien
tos observasen que faltan cristales en las ventanillas, ó 
notaren algún otro defecto de esta especie, podrán recla
mar que se corrija , y las empresas estarán obligadas á 
verificarlo en el acto. Los desperfectos ocasionados en el 
tránsito, serán subsanados en el primer punto de parada 
en que sea posible á costa de la empresa ó del que los 
hubiere ocasionado.

Art. 16. En todas las Administraciones estarán fijados 
á la vista del público cuadros en que consten detalla
da y explícitamente ios precios de las localidades para los 
pueblos de las carreras, los puntos de parada, su dura
ción y la de los relevos de tiros y el tiempo que ha de 
correr cada uno de estos.

Art. 17. No podrán alterarse los precios de las locali
dades sin anunciarlo con la anticipación de 20 dias al 
ménos por medio délos periódicos y de avisos lijados con 
igual anticipación en las Administraciones.

Art. 18, Tampoco podrán los conductores ó mayora
les detener los carruajes en los puntos de parada más ni 
ménos tiempo del que esté anunciado, á no exigirlo cir
cunstancias graves é imprevistas.

Al t. 19. Las empresas darán aviso anticipado á los Go
bernadores y á los Comandantes de la Guardia civil délas 
provincias de la línea, de las variaciones que hicieren en 
las horas de entrada y salida de los carruajes, á fin de 
que puedan adoptarse las medidas convenientes para la 
seguridad de los viajeros.

Art. 20. Los carruajes que hagan el servicio de una 
misma línea, no podrán adelantarse unos á otros sino 
cuando los que caminaban primero se detengan para mu
dar tiros ó con cualquier otro objeto.

Art. 21. Queda prohibido que los delanteros hagan el 
servicio por más de 24 horas seguidas.

Art. 2 2 . Se prohíbe igualmente que se admitan para 
este ejercicio mozos menores de 16 años.

Art. 23. No podrán las empresas admitir mayorales ó 
delanteros sin que estos acrediten su buena vida y cos
tumbres por medio de certificados del Alcalde ó emplea
dos de vigilancia de su dom icilio, si los hubiere. Dichos 
documentos deberán conservarse por las empresas para 
los fines que puedan convenir.

Art. 24. Tampoco podrán destinarse al servicio de los 
carruajes públicos caballerías que no esten domadas y 
acostumbradas al tiro.

Art. 25. Se prohíbe á los mayorales y delanteros que 
abandonen simultáneamente sus asientos ú ocupen otros 
distintos de los que les están señalados, así como el sa
lirse con ios carruajes fuera de la carretera.

Art. 26. Solo á las personas encargadas de la conduc
ción del carruaje se les permitirá situarse en el pescan
te. Exceptúanse los guardias civiles de servicio en los 
caminos, que podrán colocarse al lado del conductor, 
cuando fuere preciso.

Art. 27. En todo carruaje público deben admitirse los 
guardias civiles de servicio en las carreteras, siempre que 
lmbiere asientos desocupados y cuando á juicio de los 
mismos lo exija la seguridad de los viajeros.

Art. 28. Siempre que se encuentren dos carruajes, 
tomarán la derecha cediéndose la izquierda y dejándose 
libre respectivamente la mitad de la carretera á lo mé
nos.

Art. 29. Siempre que fuere robado ó se haya intenta
do robar un carruaje, el encargado principal de su con
ducción lo pondrá en conocimiento de la primera pareja 
de la Guardia civil ó del primer puesto de esta fuerza 
que hubiere en la carretera, sin perjuicio de dar parte al 
Alcalde de la población más inmediata.

Art. 30. Ni las empresas ni los conductores podrán 
llevar en los carruajes cantidades de dinero ó efectos pú
blicos que excedan de 20,000 reales sin ponerlo, cuando 
ménos con 24 horas de anticipación, en conocimiento 
del Jefe de la Guardia civil ó de la Autoridad guberna
tiva.

Art. 31. En todas las Administraciones y en los pun
tos de parada que designen los Gobernadores de provin
cia, habrá cuadernos foliados y rubricados por el Alcalde 
á disposición de los viajeros para que puedan anotar las

quejas que tuvieren de las empresas ó sus dependientes. 
Las Autoridades locales, los empleados de vigilancia y 
los guardias civiles examinarán los expresados cuader
nos, y trasmitirán á la superioridad sus observaciones.

Art". 32. Los peritos que falten á la exactitud en las 
certificaciones de reconocimiento, ocultando ó disimulan
do los defectos de los carruajes, ú omitiendo alguna de 
las reglas que deben observarse para que la carga par su 
volúmen, peso ó colocación no ocasione vuelcos, serán 
puestos á disposición do los Tribunales, á fin de que sean 
juzgados con arreglo al Código penal.

Art. 33. Cuando un carruaje nuevo, ó que pueda con
siderarse como nuevo, se pusiese en camino sin que pre
ceda la licencia de la Autoridad, será detenido al termi
nar su viaje y remitido á costa de la empresa al domici
lio de esta, único punto en que pueden hacerse los reco
nocimientos periciales , sin que se le permita llevar carga 
ni pasajeros, á cuyo efecto se colocarán en él dos guar
dias civiles. La empresa satisfará ademas la multa de 
80 rs. que le impondrá el Gobernador de la provincia en 
que se verifique la detención.

Art. 34. La admisión de pasajeros sin la correspon
diente cédula de vecindad, será castigada con la multa de 
80 rs., salvo los procedimientos que correspondan cuando 
la persona admitida fuere sospechosa ó esté reclamada por 
los Tribunales ó Autoridades.

Art. 35. Las demas infracciones de este Reglamento 
serán castigadas gubernativamente por los Gobernadores 
de las provincias ó los Alcaldes de los pueblos con mul
tas que no bajen de 10  rs. ni excedan de 80, las cuales se
rán satisfechas por el Administrador más inmediato cuan
do recaigan sobre la empresa, ó en su defecto por el con
ductor, quien tendrá derecho al reintegro cuando la con
travención no hubiere sido cometida por el mismo.

Art. 36. Ademas serán responsables las empresas y 
sus dependientes, de los perjuicios ocasionados á parti
culares con las referidas infracciones.

Art. 37. En todas las Administraciones de carruajes 
públicos habrá un ejemplar de este Reglamento, del cual 
deben estar provistos igualmente los conductores, que 
tendrán obligación de exhibirlo á los viajeros siempre 
que les requieran para ello.

Art. 38. El Inspector especial de vigilancia encargado 
en Madrid de este servicio y un Inspector ó Comisario 
en las capitales de provincia, asistirán por sí mismos, y 
en caso de imposibilidad por medio de sus dependientes, 
á la hora y puntos de salida y llegada de los carruajes, 
para enterarse de las quejas de los viajeros y de la ma
nera en que se cumple lo mandado.

Art. 39. Los mismos empleados examinarán escrupu
losamente los carruajes antiguos, y si hubiere alguno 
que por su estado ó construcción no ofrezca seguridad 
ó adolezca de defectos cuya corrección sea necesaria, lo 
pondrán en conocimiento del Gobernador, quien dispon
drá que se proceda sin demora al reconocimiento y á lo 
demas que corresponda.

Art. 40. Los Gobernadores de las provincias, los Al
caldes, los empleados de vigilancia, y la Guardia civil 
cuidarán con especial esmero de la observancia de este 
Reglamento.

Aprobado por S. M. en Real decreto de esta fe - 
cb a .= M jid r id , 13 de Mayo de 4 8o7 .=N ocedaI.

Subsecretaría.— Negociado 2 .°

Rem itido á inform e del Consejo Real el expe
diente de autorización para procesar á D. Pedro Mo
lina, Alcalde que fué de Hoya Gonzalo, por supo
nérsele exacciones excesivas en la cobranza del re
partimiento de bagajes, lia consultado lo siguiente:

«El Consejo ha examinado el expediente en que 
el Juez de Hacienda de Albacete pide autorización 
para procesar á D. Pedro Molina, A lcalde que fué 
de Hoya Gonzalo.

Resulta que Antonio Zuñiga y Antonio Ramirez 
acudieron al Gobernador de la provincia y Juez del 
partido, en 9 y 28 de D iciem bre de 1856, queján
dose de que el Alcalde Molina les habia exigido ca n 
tidades mayores que las que les fueron señaladas 
para ei servicio de bagajes por el referido año de 
1836, en virtud del convenio especial que varios 
pueblos tenian hecho para prestar este servicio por 
repartimiento.

En prueba de ello, presentaron varios recibos de 
lo satisfecho por este concepto, tanto por les recla
mantes com o por otros varios vecinos, y el reparto 
que les fué hecho en la cabeza del cantón , en el 
que aparece que en efecto hay un exceso en las par
tidas consignadas en los prim eros documentos.

Pidióse por el Juez al Gobernador autorización, 
que le fué denegada con audiencia del Consejo pro
vincial y del interesado. Este expuso que el exceso 
que aparecía en los recibos, comparados con la cer
tificación, consistía en que la Junta del cantón tomó 
por tipo para el servicio de bagajes el padrón de las 
caballerías existentes en cada pueblo en 1855, del 
que resultaba que en Hoya Gonzalo habia 97 m ayo
res, 109 menores y 10 reses vacunas; pero al ha
cer el Ayuntam iento el reparto de la cantidad que 
correspondía al pueblo, acordó se practicara sobre

la base del que existia en 1856, formado con la de
bida an teriorid ad , en el que resultaban 35 caballe
rías menores de ménos que en el anterior, puesto 
que era una cosa equitativa aum entar p roporeio - 
nalmente la cantidad asignada á cada caballería 
para que no resultase déficit. Presentó en com proba
ción de ello certificaciones del acuerdo del A yu n 
tamiento de que queda hecho m érito, el padrón de 
caballerías do los expresados años, el reparto origi
nal y los recibos que acreditan la inversión de la 
cantidad repartida.

Visto el art. 69 de la ley de Ayuntam ientos de 
3 de Febrero de 1823, vigente cuando ocurrieron 
los hechos denunciados, según el cual á los A yu n 
tamientos correspondía cuidar de que se repartie
sen los bagajes con igualdad y equitativamente en
tre los vecinos:

Considerando que no es im putable al A lcalde de 
Hoya Gonzalo el cargo de exacciones indebidas, 
pues al cobrar lo que los vecinos adeudaban por «1 
servicio de bagajes en 1856 t no hizo sino cu m p lir  
con lo resuelto por el Ayuntam iento en el uso de 
sus legítimas atribuciones para £ilt)$anar el incon
veniente que resultoria^ del repartimiento hecho por 
la Junta del cantón;

El Consejo opina pudiera V. E. servirse con 
sultar á S. M. se confirm e la negativa dada por el 
Gobernador de Albacete.»

Y  habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G.) 
resolver de conform idad con lo consultado por el 
Consejo, de Real orden lo com unico á V. S. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. S. m uchos años. Madrid, 12 de Mayo de 1 8 5 7 —  
N oced a l.= S r. Gobernador de te provincia de A lba
cete.

Rem itido á inform e del Consejo Real el expedien
te de autorización para procesar á D. Valentín Lla
m azares, Alcalde que fué de Rueda del Almirante, 
por detención arbitraria de José Martínez, ha con
sultado lo siguiente:

«El Consejo ha exam inado el expediente en que 
el Juez de Hacienda de León pide aufenzacion para 
procesar á D. Valentín Llamazares, Alcalde que fué 
de Rueda del Alm irante.

Resulta que en 5 de Setiembre de 1854, el re
ferido Alcalde previno á todos los pedáneos del dis
trito que presta en auxilio al alguacil para Ja co 
branza de contribuciones, y que si alguno se nega
ba al pago, ó á presentar bienes con que responder 
á él, sr L im ara  diligencia y  se le remitiera con los 
contraventores para la form ación de causa.

Que el pedáneo de V a ld u vieco , en 11 de Setiem 
bre, envió á disposición del Alcalde de Rueda á José 
M artínez, quien se habia negado al pago de la con
tribución  industrial que le habia correspondido , y 
á presentar bienes para em bargo.

Que el Alcalde, en su v ista , procedió á la for
mación de la correspondiente sumaria, poniendo en 
clase de detenido á M artínez, y tom ando las corres
pondientes declaraciones en averiguación del hecho. 
Que á los tres dias de principiarse la sumaria, el 
Alcalde dijo no podía continuar en ella por ocupa
ciones del Ayuntam iento; puso en libertad al dete
n ido, y después terminó la sumaria, que envió al 
Juzgado. /

En vista de esto, y en virtud de queja dada por 
la m ujer del detenido, el Juez de Hacienda formó 
causa contra el Alcalde de Llamazares por prisión 
arbitraria; y oido el Promotor fiscal, pidió al Gober
nador autorización para proceder.

El Gobernador, oido el Consejo provincia l, de
negó la autorización, fundado en que ei Alcalde cum 
plió con los deberes que su cargo le imponía en cuan
to á la cobranza de contribuciones, y en que en se
guida formó la correspondiente sumaria.

Visto el art. 106 del reglamento de Juzgados, 
según el cual los A lcaldes en la form ación de las 
sumarias y demas diligencias que los Jueces Ies en
comienden son considerados com o dependientes y 
auxiliares de los Juzgados:

Considerando que el Alcalde de Rueda , tanto al 
declarar detenido á José Martínez com o al ponerle 
en libertad, lo hizo en vista de una sumaria que

contra él estaba form ando, y que por con s ig u ien t 
en ello era dependiente del Juez á cuyo conocim ien 
to correspondía el a su n to ;

El Consejo opina pudiera V. E. servirse con 
sultar á S. M. se declare innecesaria la autoriza
ción.»

Y  habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G.( 
resolver de conform idad con lo consultado por el 
Consejo, de Real orden lo com unico á V. S. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. S. m uchos años. Madrid, 12 de Mayo de 1 8 5 7 .=  
N oceda l.= S r. Gobernador de la provincia de León,

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

Tomando en consideración las fundadas razones 
que Me ha expuesto ei Ministro de Fomento, y  de 
conform idad con el parecer del Consejo de Minis
tros, Vengo en d e c r e t o í#  sigu iente:

Artículo 1.° Se amplía hasta el dia 31 de D i
ciem bre del corriente año la próroga que tuve á 
bien otorgar por Mi Real decreto de 13 de Agosto 
del anterior para la libre introducción  en la Penín
sula del trigo, harinas, cebada y maiz procedentes 
de países extranjeros.

Art. 2.° Se declaran así mismo subsistentes has
ta la expresada fecha de 31 de D iciem bre las Rea
les disposiciones de 26 de Enero y 7 de Febrero 
últimos, dictadas para la libre im portación de las 
demas semillas alim enticias, exceptuando el arroz, 
según lo determ inado por Real orden de 4 de Marzo 
próxim o pasado.

Dado en Palacio á 13 de Mayo de 1 8 5 7 .= E stá  
rubricado de la Real m a n o .= E l Ministro de Fomen
to, Cláudio Moyano Samaniego.

TERCERA SECCION.
OFICINA- g e n e r a l e s .

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA Y COMERCIO.

Con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 20 de 
Noviembre de 1850, han solicitado certificados de marca 
los dueños de las fábricas que se expresan á continua
ción :

D. Anacleto Palomar, para su fábrica de libritos de 
papel para fumar establecida en Madrid, provincia de id. 
La primera cubierta del librito figura un cuadrúpedo de 
especie felina, que parece estar en acecho. Detras se ven 
algunas malas, y debajo se lee: La fiera de Harris. La 
segunda tiene dentro de una orla este rótulo: Fábrica 
taller de Anacleto Palomares. Madrid.

D. Jua Miguel y Liúda , para su fábrica de papel es
tablecida en Capellades, provincia de Barcelona,— Para 
la cubierta de las resmas.— Vénsc en primer término dos 
i iif as de muj» r sentadas sobre fardos de resmas de na- 
, e l : a sus piés hay ufr Ancora, un cuerno de la abundan
cia y un caduceo. Entre las figuras se déscubre una fá
brica, un faro y el mar, por el cual navega un vapor. 
Sobre este pais campea un escudo coronado en que se ve 
um  lira , y rein ita la composición un i f uña entre nu
bes y el arco iris Debajo, sobre un paño desplegado, se 
lee : Fábrica de papel de Juan Miguel y Liúda , de Cape-
Hades, en Cataluña. — Lar» los pliegos al trasparente.__
Otro escudo -ron coiona, rodeado de flores en foim» de 
estrellas, en cuyo centro hay una lira. Debaio las inicia
les J. M. Ll

D. Vicente Pastor, para su fábrica de libritos para 
fumar establecida en Teruel, provine a de id. La cubier
ta superior del librito representa una fuente cuyas aguas 
brotan de la boca de una cabeza humana formando una 
pequeña cascad» en medio de dos columnas y de otros 
tantos de fines. Corona este cuerpo una cornisa adornada 
con tres cabezas, y se levanta sobre el otro co npuesto 
de una escalinata en que se apoyan cuatro delfines, un 
pedestal v una taza de cuyo centro se eleva un abun
dante surtidor. Debajo de todo se lee: La Nid ada La in
ferior, dentro de un adorno, dice: Propia .le Pastor é 
hijos, de hilo, en Alcoy.

Doña Milagro Vilaplana, para sil fábrica de libritos 
de papel para fumar establecida en Santander, provin
cia de id. En una de las cubiertas del librito se v e , den
tro de dos óvalos concéntricos, un faro cuya cúpula se 
dibuja sobre nubes Entre las dos líneas que forman los 
óvalos se lee: Farola de Santander. En la otra, dentro de 
una orla, dice: Papel de hilo. Fábrica de la viuda de 
Juan Sor ¿ano. Calle del Muelle, núm. 45, Santander.

En cumplimiento del citado Real d creto , los que 
tengan que dirigir reclamaciones sobre la expedición de 
dichos certificados deberán presentarlas en ei Real Ins
tituto industrial dentro del término de 30 dias, contados 
desde el de esta publicación en la Gaceta.

Madrid, 1 i de Mayo de 1857.== El Director general, 
José Caveda.

E stado de los expedientes de minas que han caducado, con arreglo á lo dispuesto en la Real órden de 1 3  de Enero 

último, por no haberse presentado los interesados á aceptar las condiciones generales de la ley, ni á satisfacer los 

derechos de reglamento para la expedición de título.

(Continuación,)

PROVINCIAS. Nombre de las minas. Término. Interesados. Fecha de la concesión.

r126 4driana.................................
127 Virgen de la Vega...............
128 Vénus.....................................

, 129 Erizo ...............

Idem. . . . . . . . .  ..........
Lorca..............................
Cartagena......................
Idem...............................

D. Mariano Fernandez Ponzoa..
D. Rufino Navarro.......................
D. Narciso Caballero...................
D. Carlos Ballester

10 Noviembre 1853.
28 id. id.
29 id. id.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
9 Diciembre id.
19 id. id.
23 id. id.
24 Enero 1854.
26 id. id.
Idem.
Idem.
Idem.
8 Febrero id.
16 id. id.
Idem.
Idem.

Murcia.................................................

1130 Juan Rebollo.........................
1131 Constancia y Lealtad...........
1132 Más vale tarde que nunca.
]133 San Diego...............................
1134 Sucinera.................................
/  4 35 Reparación.............................

Idem................... ............
Murcia............................
Cartagena.......................
Idem................................
Idem................................
Murria ............... .

D. Mariano López Mesas.............
Sociedad Constancia y Lealtad..
D. Juan Moreno Buendía...........
D. Pedro Hernández....................
D. José Bernabé Andrés.............
Sociedad Apostolado...................

V136 Santo Domingo.....................
\ 137 Cigarrera..............................
14 38 Centinela.......................
■ 139 Fortaleza................................
1140 Virgen de la Muela............ ..
F141 Recompensa..........................
M42 San Agustín..........................

143 Leona......................................

Cartagena.......................
Idem...............................
Mazarron......................
Cartagena......................
Idem...............................
Idem...............................
Idem...............................
Idem...........................

D. Toribio Villalba......................
D. Diego Marcos García.............
D. Alejo Molina.............................
D. Francisco Cánovas..................
D. José Soto..................................
D. José Martínez.........................
D. José Bernabé Andrés.............
D Juan Vidal...............................

i 144 Depositaría............................
\145 Catalana...............................

Idem...............................
Idem............................ ..

D. Blas Requena...........................
Sociedad Solitaria.........................

//IZA TrmnrArlíi................................. 'Lorca. . . » ..................... D. Francisco Frans............... 16 de Febrero de 1854. 
Idem.
Idem.
20 id. id, .
Idem.
Idem.
31 Marzo id.
Idem. % i 
Idem.

/ 147 Matilde....................................
148 San Antonio de Padua. . . .
I Vnlp;inri ...................................

Águilas.. . . . . .  . . . . . . . D. Domingo Rosignoli ./ Pacheco ........................ D. Antonio López García
Jumilla................ D. Juan Mariano Rodríguez., . , 

Sociedad San Luis de la plata.. 
D Salvador R u iz .. . . . . . . . .

í San Rafap L ........................... Cartagena................
151 San Joaquín y Santa Ana.. 
\ 69 Bnp.na n n in n ................................

Idem..............................
Idem........................... Idem Buena uniou........... » . . . . *

1 153 Fortuna...................... . Idem............. ......... D. Narciso Sánchez..................... .
■ 154 Diosa.................................. .... Idem........ . ......... D. ^edro García...........................
■ 155 Júpiter.................................... Idem........................... Sociedad Numancia.. . ............... Idem.
■  1 K6 Tf*mnln7n . . .  ............. Idem............................... D. Francisco Cánovas.. Idem.

11 Abril id. 
Idem.
45 id. id.
21 id. id. 
Idem.

■ 157 Providencia.......................... Idem....................... D. Antonio Guerrero . . .
■ 158 Famosa Luisa........................ Idem............................... D. José Sánchez.. .
ll 59 Santo Tomas........................ Águilas........................... D. Antonio Muñoz Ostalet
|l 60 Encarnación.......................... Cartagena....................... D. Ceferino López. .............
jl 64 Antonia.................................. Idem............................... D. Pedro Moreno . . . . . . . .
Í162 Abandonada ......................... Idem............................. D Pedro García ........................ .. 12  Mayo id. 

18 id. id. 
Idem.

H 6 3  Santa Catalina........................... Mazarron................... Sociedad Santa Catalina.............
Mitptia...................................... / 164 Juno.................................................. Cartagena.................... D. José Alarcón............................

D Francisco Murcia.....................\ 165 San Francisco....................... Idem................... Idem.
1.® Junio id. 
2 id. id.

12 id. id.

14 id. id.

\ 4 66 Moderna................................. Idem............ D José Peñalva.............. ............
M67 Bonita...................................... Idem......................... Idem................................. ..
168 Luisa......  .........\
169 San Fernando . .  ( npm. „ ja
170 Valeriana . ?uemasla-
171 Beduina.............. /
172 Diez Amigos.........................
173 Purísima Concepción..........

Idem.......................* . . .

Idem............................. D. Mariano R odríguez...............
Cartagena....................... D. Juan Sánchez Vivaucos........ Idem.

174 Nuestra Señora del Pilar..
175 Loreta..............  .............

Idem............................... D. Pablo del Molino.....................
D. José Rubio lilac y compañía 
D. Gaspar Baleriola como repre
sentante de la sociedad S. Lorenzo
D. Francisco Guerrero................
D José Hernández Ardieta.........

30 id. id.
Murcia........................... 13 Agosto id.

176 Sta. Bárb.a de la Casualidad

177 Constancia cartagenera....
178 Catón. .....................

Lorca..............................

Pacheco..........................
24 id. id.
Idem.
Idem.
Idem.
25 id. id.
21 Setiembre id. 
5 Julio 1855.

Mazarron.......................
1 179 San Pascual......................... Murcia............................ D. Francisco Torne! Moreno. . .  

D. Agustín Juan MaurandiI 180 Fsnprany.a ..................... Cartagena. ...................11181 Luna........................................
'182 Madriieñita (demasía).........

Murcia............................ D. Mariano Fernandez...............
Cartagena....................... D. Tomas Rodríguez Sopeña...



DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y A R A N C E L E S .

ESTADÍSTI CA COMERCIAL

E S T A D O  D E M O S T R A T I V O  d e l  movimien to  en la navega c ión  que ha habido en los p u e r t o s  d e  la Pen ín su la  é  I s la s  B a l e a r e s  en e l  c om er c i o  ex t e r i o r  en e l  año d e  1 8 1 5 6  , con  ex p r e s i ó n  d e  los que lo han  v e r i f i cado  
d ir e c tamen t e  d e sd e  los ex t r an j e r o s  á los n u e s t r o s , y  v i c e - v e r s a , los que habiendo tocado y a  en uno d e  es tos  han he cho escala en o t r o s , con a lgunas  o p e ra c i on e s  m e r c a n t i l e s t o s  d e tránsi to ó  a r r ibada  f o r z o s a  s in  
ha c e r  o p e r a c i on e s  , los en  las tr e  d i r e c t o s  ó  d e  escala en busca d e  ca r gamen to  , y  los d es t inados  á los L aza r e t o s ; con  e l  r e sum en  de  e n t r a d a , e l  d e  sa l ida  y  el  g e n e r a l  d e  ambas.

PROVINCIAS.

E N T R A D A .

CARGADOS. L A S T R E . CON DESTINO 
Á CUARENTENA. T O T A L E S

DIRECTOS DESDE LOS PUERTOS EXTRANJEROS 
Á LOS DE LA PENÍNSULA.

DE ESCALA Ó SEGUNDA ENTRADA CON ALGUNA 
DESCARGA.

DE TRÁNSITO ó ARRIBADA FORZO** | 
SA, SIN HACER OPERACIONES, |
___  i

DIRECTOS DESDE LOS PUERTOS 
EXTRANJEROS Á LOS DE LA PE

NÍNSULA.
1

DICHOS DE ESCALA, HABIENDO 
TOCADO EN OTROS.

CON DESTINO Á LOS LAZARETOS, 
Y POR LO MISMO SIN OPERA

CIONES

Buques.

Toneladas

de

arqueo.

Idem

de

carga,

Tripulantes.

Buques. Toneladas 
de arqueo.

Idem 
de carga.

Tripulan
tes.

Buques. Toneladas 
de arqueo.

Idem 
de carga.

Tripulan
tes.

Buques. Toneladas 
de arqueo.

Tripulan
tes.

Buques. Toneladas 
de arqueo.

Tripulan
tes,

Buques, Toneladas 
de a: queo.

Tripulan
tes.
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de arqueo.

Tripulan-
Ies.
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PROVINCIAS.

SALIDA

CARGADOS. LASTRE.

¡l
DE TRÁNSITO Ó  POR ARRIBADA :
FORZOSA. SIN HACER OPERACIONES, j

í
¡ DEL LAZARETO PARA
! LOS PUERTOS DE SU DESTINO.

TOTALES.
DIRECTOS Á  PUERTOS EXTRANJEROS. CON ESCALA EN PUERTOS DEL REINO PARA 

COMPRAR CARGA,
DIRECTOS Á PUERTOS EXTRANJEROS, i

i

!i
DE TRANSITO 0  POR ARRIBADA FORZOSA j 

SIN HACER OPERACIONES. i
SALIDOS DE LOS LAZARETOS PARA 

LOS PUERTOS DE SU DESTINO.

Buques
Toneladas 
de arqueo.

ídem
de carga, Tripulantes. Buques.

Toneladas 
de arqueo.

Idem 
de carga. Tripulante?. Buques.

Toneladas 
de arqueo. Tri pú lan te? . ;

I

Buque?
Toneladas 
de arqueo.

!

Trípulanle?. Buques.
Toneladas 
de arqueo. Tripulante?. Buques.

Toneladas 
de arqueo.

Idem 
de carga.

Tripulantes

A l i c a n t e . . . « .......................................................... 4 . « 0 0 106.791 1 2 3 , '  c, ; 10 ,028 223 27 ,486 4 ,309 3 ,202 ■ i 66 16 ,145 710  :
j

i A !' A » A 1,484 150 ,422 1 27 ,893 13,940
A lm e r í a .  ......................................... .. 209 22 ,673 21,071 1 ,4 43 61 9 ,575 5 ,056 6 3 1 ! 29 7 ,9 4 0 285  i! » A

1)) ! A » A 299 30 ,389 2 3 ,1 27 2 ,360
604 47 ,923 37 ,615 4 .805 4 238 1 35 58 j 27 2 .6 1 4 219 ;i 21 3 ,993 288 1 32 7 ,003 3 9 3 698 61,771 37 ,750 5 ,733

B a r c e l o n a .  . .  ... ................... ............................... 623 124 ,092 5 « ,399 9,4 92 )> )> A 150 29,07  2 1 ,3 44  : 10 551 79 A A A 783 4 53,7  í 0 5 1 ,3 99 10 ,852
C á d i z ......................................... .. ................. ... 4 ,0 64 158 ,083 4 08,137 10 ,572 » » )) 1 30 6 i ):> )> A j A A A 1,065 15>M ¡ 3 108 .137 10 .578
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G r a n a d a ..................................................................... 25 1 ,225 726 160 » » A A 4 680 29 | A A A A A A 29 1 ,905 726 189
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44 b*-' 386 203 o A » 375 1,411 1,528 :1 A A A » A A 419 1,971 386 1,731
L u g o .............................................................................. 8 822 519 67 A » A ! 0 1,233 91 ii 5 791 50 )) A A 23 2 ,846 ' 519 208
M á l a g a .................................................... ................... 501 33 ,104 40,653 5 ,5 46 )) » )) A 86 16 ,283 980 ;¡ 0 A )) A A 587 9 9 ,3 8 7 40 ,653 6 ,5 2 9

219 36 .783 2 2 ,6 67 2 ,654 18 2,312 1,356 133 84- 39 ,220 1 ,214  | 74 17,760 1,354 )) A A 395 9 6 ,0 7 5 24 023 5 ,375
O v ie d o ............................................... .. . .................. i 0 1 8,637 7 ,785 614 4 190 85 19 8 572 60  ! 1 297 17 » A A 11 4 * 9 ,6 9 6 7 ,870 715
P o n t e v e d r a ............................................................. 30 4,201 1 ,360 336 31 4 7 ,592 979 946 3 1,085 63 ; 1o 2,471 188 )) A A 79 2 5 ,3 4 9 2 ,339 1 ,533
S a l a m a n c a .  . . , .  ......................................... 230 7 ,1 9 6 6 ,142 2 ,356 » » » » 1 35 12 ; )> )) A A A A 235 7,231 6 ,142 2 ,368
S a n t a n d e r . ............................. ....................... 550 67 ,845 7 6 , 19 / 5 ,305 ;) )> » )> 44 4 ,959 324 !! A » A A A A 0 594 7 2 ,8 04 76 ,4 02 5 ,6 29
S e v i l l a . . . .  o .................. .. ............................... 260  . 28 ,763 2 5 .645 1 ,560 )) a » » 21 2 .925 170 i

ii » A A i » A A 281 34 ,688 25 ,6 45 1 ,730
T a r r a g o n a .  . . ............................................ 205 20 .166 12 ,257 1,651 A « » 24 3 .635 202 i 62 7,194 476 1 » » A 291 3 0 ,9 95 12 ,257 2 ,329
V a l e n c i a . ........................................... .. ................ 570 56 ,335 10 ,498 7 ,609 1 68 18 8 ! 40 17 .372 536 :! » A A i  ) } )> A ! 611 7 3 ,7 7 5 10,516 8 ,153

483 26 ,200 30 ,466 3 ,4 1 0 1 82 2 10 67 8 ,513 617  ;
i

A A

i
a j 851 34 ,7 9 5 30 ,468 4 ,047

7 ,500 846 ,605 603 ,253 72 ,906 365 58 ,939 12,193 5 ,159
.

1,108 158 ,585 8 ,957 294 41 ,998 3 ,342 32
i

7 ,0  Q 3 393 9 ,299 1 .113 ,130 615 ,446 90 ,757

RESUMEN DE LA ENTRADA POR BANDERAS. RESUMEN DE LA SALIDA POR BANDERAS.

Cargados d irectam en te ..........

Idem haciendo escala en 

otros puertos d e l r e in o , . , 

Idem de tránsito  ó de a r r i 

bada forzosa, sin  hacer

operaciones..............................

En lastre  d irectam ente, . *. 

Idem haciendo escala en bus

ca de c arga ..............................

Cargados con destino á cua

ren tena y  por lo mismo sin 

hacer operac iones.......... v

T o t a l  m o v i m i e n t o  d e  e i f á a d a .

BANDERA NACIONAL, BANDERA EXTRANJERA. TOTALES

C a r g a d o s  d i r e c t a m e n t e . .  ,

Id e m  h a c i e n d o  e s c a l a  en  

o í ro s  p u e r t o s  d e l  r e i n o . .

I d em  en l a s t r e  d i r e c t a m e n t e .

Id e m  d e  t r án s i to  ó a r r i b a d a  

fo rz o sa ,  s i n  h a c e r  o p e r a 

ciones.- . - . .

Id em  del l a z a r e to  p a r a  s u s

Total movimiento de s a l i d a , .

BANDERA NACIONAL, BANDERA EXTRANJERA. TOTALES.

Buques. Toneladas 
de arqueo.

Idem 
de carga.

Tripulan
tes, Buques. Toneladas 

de arqueo.
Idem 

de carga.
Tr ipu lan

tes. Buques. Toneladas 
de arqueo.

Idem 
de carga.

Tr ipulan
tes. Buques. Toneladas 

de arqueo.
Idem 

de carga.
Tr ipu lan

tes. Buques. Toneladas 
de arqueo.

Idem 
de carga.

Tripulan
tes. P.uques. Toneladas 

de arqueo.
Idem 

de carga.
T r ipu lan

tes.

4,072 3 46 ,804 219 ,598 37 ,244 3,501 467 ,043 470 ,372 27,779 7 ,573 813 ,847 689 ,970 65 ,023 4 ,239 396 ,767 216 ,234 43,312 3,261 449 ,838 387 ,019 29,594 7 ,500 846 ,605 603 ,253 7 2 ,906
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228

1 ,162

33 ,538

43 ,965

1 O

2,708

8,667

1 A 1

667  

1 ,674

121 ,809

207 ,747

k Q nqq

» 8,009  

14 ,263

895 155 ,347 » 10,747

2 ,836  

i 25

251 ,712  

19.932

j) 2 2 ,9 30  

1,492

106

25

8,959

i .191

A 969

302

188

7

33 ,039  

2 512

A 2 ,373

9 !

294 41 ,998 A 3,342))

32 7 ,003 A 3935 1,oy / A 1 41 1.20 I o,Uo0 )) 1 , 0 0  1 I ¿ a\ J

4 ,754 455 ,443 218 ,362 49 ,420 4 ,545 657 ,084 3 97 ,084 41,337 9 ,299 1 .113,130 6 15 ,44 6 90 ,757

184 37,569 A 2 ,3 64 48 18,942 717 232 56,511 3,084

• 687 ,$  ’ 2 2^9,4 73. 69 ,568 6 ,095 857,771 479 .645 57 ,395 12,521 1 .545 .583 7 28 ,818 123 ,485
*

R E S U M E N  G E N E R A L  D E  L A  E N T R A D A  Y  S A L I D A .

BANDERA NACIONAL, j BANDERA EXTRANJERA,

j
TOTALES.

•

E n trada ................................ ..........................

S a l id a . . ................. ..........................................

Total de entrada y sa lid a ............

Buque?,
Toneladas ¡ Idem 

de arqueo,  j de carga.

— !

i
Tr ipulante?. ; Buques

Toneladas 

de arqueo.

ídem 

de carga. Tripulantes, Buques,

1 . . . .

Toneladas 

de arqueo.

Idem 

de carga.
Tripulantes,

6 ,426

4 ,754

687 ,81 2

455 ,443

2 49 ,173

2 18 ,362

6 9 ,5 68  ! 

49 ,420  i

6 ,095

4 ,545

857,771

6 57 ,687

479 ,64 5

397 ,084

57 ,395

41 ,337

12 521 

9 ,299

1 .545 ,583

1 .113 ,130

728 ,81 8

615 ,446

123 ,485

90 ,7 57

41,180 1 .143 ,255 467 ,535 88 ,988  j  10,640 1 .515 ,458 876 ,729
i

98.732 | 21 ,820 2.658,74 3 1 .344 ,264 214 ,242

M adrid , n  de Mayo de 1857 —El S ub d irec to r , M e  de la  S ecc ió n , Joaquín C anga-A rgüelles .= Y ." BÁ—El Director g en era l, José G, Barzanallana.



3
D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  R E N T A S  E S T A N C A D A S .  N E G O C I A D O  D E  C O N T A B I L I D A D .

Efectos timbrados consumidos en 1 8 5 6 . y valores de esta renta en dicho año, según las cuentas de Administración,
NÚM ERO DE PLIEGOS DE PAPEL SELLADO VENDIDOS NÚMERO DE PLIEGOS DE PAPEL SELLADO 

ENTREGADO Á TRIBUNALES. Sellos para libros de 
comercio.

PAGARÉS.

PROVINCIAS. De ilustres. Sello 47 Sello 27 Sello 3/ Sello 4.° Sello de oficio, Sello de pobres. Del sello 4.° Del sello de oficio. De ventas de Bienes 
nacionales. De redención de censos

Á lava ................ ......................... ...............................A lbacete............. ................................ ......................
A licante.....................................................................
A lm ería.............. .................................. ....................
A vila................................. ...........................................
Badajoz.......................... ............. ............... ...............
Barcelona............ .............< . ....................................
Burgos........................................... .............................
C áceres.. .  - ...............................................................Cádiz........................................................... ...............Castellón de la P lana.........................................
C iudad-R eal...................................................
Córdoba......................................................................
Cor uña........... ................................ ...........................
Cuenca......... ....................................................
G erona............*.................. ......................................
Granada................................ ..
Guadalajara........................................................
Guipúzcoa...... ...........................................................
H ueiva.........................................................................
Huesca................ - ....................................... .............
Jaén..................... .......................................................L eó n ........... ...............................................................Lérida.............. ..........................................................
Logroño.................................................. ....................
Luiro............................................ ............. ..................Madrid.. . ............................ ............................. ..
Málaga......................................... ...............................
Murcia.. .......................................................Navarra................................... .............................. ..
Orense........................................... ..Oviedo.
Pal enci a. . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .Pontevedra.. ........................................ .
Salam anca ............................ ....................................
Santander......................................  . . . . . . . . .
Segovia.. . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Sevilla ........................................................ ...........
Sori a. . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... ..Tarragona........... ...........................
Teruel. ............................ ..
Toledo........... . . .  . . ................,. . . . . , ........... ..
V alencia .................................................................
Valladolid. ................................................ .............
Yizcava. . , . ........... ...................................... .. . .
Z a m o r a ; ..............
Zaragoza.......................................................... .. . .
Islas Baleares. . . . . . . . . . . . . .  . , .
C anarias............................... , , . ,

1,379 
3,643 2,862 629 3,441 15.311 
2,978 1,829 7.391 1,793 1,820 4.6772 098 1.365 
4.361 
0,289 
1,332

8841.7004,1801,6803,236
2.0241.50217,9616.000
3,04o
.1,0692.3142.0831.189 1.682 2,310 1.023 9,307300
4,2912.0073 3108.190 
3,609
1,7873,984

; 597 j ' 2,283 í r 1,782

1,027 
2.280 1.910 

388 2,156 6,029 2,810 2,018 3,137 1,331 1 130
2.302 2,573 
1,0932.971 2,686 1,110

6781,0442,2181,3621,6621,3671.7467,400
2,5622,121
1.303 2,180 
1,797 1,385 1,234 2,106722 3,391 527 2,474 1,212 2 658 4,981 2,473
1,3802.971
1,943 |
1794 ‘

1.6734.433 2,353 1,329 4,33412,1774,3262.621
4,5702,6062,3883,5827,0321,6514.3114.2721,981
1,5432.972
3Í4093.673 3.612 3.011 6.029 7,149 4.418 2.627
3 093 7.191 2.883 6,020 
2,264 3,195 1,650 
5,828 904 3,739 2,0413.433 7,566 3,688
3,4674,987618
1,7133,096

21,130 40,472 27,817 14.290 43.631 134,523 52,653 32,234 64,356 19.198 21,104 41 069 110.938 18,642 41,252 63.387 17,909
16.154 13.671 34,003 30.490 
32,687 26.401 36.728 193 143 54 A 10  32,313
47,070 
63,457 23.731 30 153 24,448 40,399 16,230 84.809 7,814 
36.633 18,027 33T09 88*260 47,243
29,32034,0234,41726,837
28,856

45,949 86,479 75,786 38,371 1/2 103,397 
169.3 60 94,447 80.143 1/2 131,23363.390 53.980 94,223 1/2130.079 1/2 
72,407 
72.944 127,739 68,891 1/2
42,1311/2 36,027 1/2 92,737 90 380 1/2 59,367 1/2 34,394 1/2 81 067 267,621 

137J70 73.300 1/2
33.466 99,241 1/271.391 1/2 82.149 1/2 66,434 1/2 62.073 1/2 52,997138,316 1/2 37,936 1/2 80,302 39,623 1/2 97,733 134.630 1/2 85,803
68,17898,0471/23,6621/243,37856.467

33,322 1/2 73,921 1/2 49,0141/2 34,144 78,293 39,438 44,233 1/2 82,194 1/2 73,430 38,299 1/230.031 1/2 49,991 1/2 83.791 1/2 62,733
38.279 1/2 66,089 1/2 53,701 1/2
42,91030.963 67,480 1/2 44,491 36,313 27,846 1/2 33,968 1/2147,330 1/2 32,184 1/2 25,297 1/2
33.831 1/2 39,004 1/2 31,398 1/2 35,092 1/2 35,306 1/2 20,119 49,366 1(2 62.576 42,819 26.05826.03175 9791/2 
75,82147.963
29,45257.1092,1221/221.279 39,067 1/2

10,83113.321 15,3684,08923,34456.403 1/2 16,603 22,108 33,388 1/28,499 12,020 1/2 21,928 1/2 66.696 1/2 9,020 1/2 12,308 1/2 51,776 1/2 6,983
11,685 1/2 6 233 1/2 18,745 102 7,924 1/2 12 501 1/2 10,933 1/2 22,423 103,836 35,579 1/2 18,184
26.322 1/2 24,331 1/27,639 24,546 13,373 9,409 1/2 5,795 54,101 2,899 13,936 7,019 1/2 14.366 1/2 45,473 20,180 1/2

9,990 1/2 17,833 517 1/2 17,592 i16.404

*2501/2 
'200 
*500

*250

250

121,60091,10069,92239,760157,234221,220161,860235.493201,55881,60077,090133,100268,70082,33473,536295,22561,295
70,438
52,600103,15836,55061,61252.700 99.822485,027240.000 108,707

121,í 0091,66646,400115,80764,59752,01540.700 308,72627,24873,80053,694105.000 299,650 ' 144,800
73.8W ' 

106,763
37,130
43,624

‘596165
1,01332,2108702358,777

"71
3,436197854

Í94

'589
8,052

10,699202

3030425811,554
5,395

. '746
"57 ' 5,967 
800

6Í27
1,268
2,529

2,(175
3.500 2,762 7,788 
9,34185910,11919,8409,7147,98811,901

13,7341,0802,1962,097
9.500 
4,920
4,073 10,420 

41,116 • 6,000 , 12,505 
9,569 4,927 
6,000 8,808 
2,070
1,5761,2959,2271,056
6,0781,00011,43712.4248943,13413,71320,3165,939

12,566
4,02212,257
3,641
2,520

‘248600709
6201,9713,8191,3816544,1159276462,2414.292499 357500 313

1.2442,6044,5355006,9101,5771,4321,3433,3001,098
2,928
1,54361413821,1861411,0379238844,5002,3091,7371,9682.059
3.293 6,000
3,460
3,996

Totales, , ........... 138,236 95,806 173,804 1981,769 3 903,933 2.234,7341/2 968,748 1/2 1,4501/2 5.489,051 103,202 347,995 88,417

NÚMERO DE DOCUMENTOS DE GIRO IMPRESOS.
PROVINCIAS. Clase 1 7 Clase V Clase 3.a Clase 47 Clase 57 Clase 67 Clase 77a Clase 87 Clase 97 Clase 107 Clase 117 Clase 127 Clase 137 Clase 147 Clase 157 Clase 167

Álava..............,Albacete
Alicante.. . ........ .. .Almería. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .Ávila ..........Badajoz................. .. ...................Barcelona. ........ . , ..................
Burgos................... ....................Cáceres................. .....................Cádiz.............................  . . . . . .Castellón de la Pl ana. . . . . . . .Ciudad-Real...............................Córdoba.......... ........................Coruña................. ..Cuenca............... ........................Gerona.......................................Granada.....................................Guadalajara................................Guipúzcoa............ .....................Hueiva............................Huesca., , ...................................
Jaén..............................................León......................  ..................Lérida. .......................................Logroño.. 4 .......................Lugo...............................  .........Madrid.. . .......... ........................Málaga........................................Murcia. ............................... ..Na van a.......................................Orense............. . . ......................Oviedo. ......................................Palencia. . . .................................Pontevedra.................................Salamanca..................................Santander. .................................Segovia......... ..............................Sevilla......... ..Soria.............. ..............Tarragona. .............................Teruel. .......................................Toledo... ..................................Valencia. ...................................Valladolid.. . .....................Vizcaya.. ........................... ..Zamora......................................Zaragoza. .......................Islas Baleares... ...................

" m66043043171
6,4484671011.102139101407632162624466110
*27221247810573642446,9121,349660
‘Í252901373823596223038001073661142471,732662
**841.788
237100

341
1,473692081977,1606771641,783153116334 1.301102639363106

2755203963264363935,1571,6421,611
’Í92 495 129 , 779 425 1,015335 1,0591204121353242,685724
‘ *832,29518788

2921,54452936 1167,761448140
2,00516461338
1,40131361246 51

299144 3589143313884,0631,7891,651
145 577 140 608 2791,296247 1,52511852837 3562,560495

” 281,468261151

Í4696244422925,006229832,48842231406102129410610
i i  i 2 í 145 115851203,0681,955877

* *70 379 81 168 154 986 72 1.293 52 306 34 121 
1,864 323

5532208
115

20459
"  8 927 21 21 1,211 2 83913318112

2

3435
156 8661914203

99612273927912379261
62130196
1782130

13115441106421314 7622
75713873

”  7
1192358639356

334
1314 140

232513
1912649

” 273113

** 33513
22072612389 ' 48 1419

”  2 6

"  3
10521816

** 831650
’ioo

6
”  4 805
”  2 8 8

”  2 67
5218

’ * 8 240 1 1 28 1 24 1
3

Í488219

13
’ * 3334 

48 
’ ’ 1

**377
" 75 94

** 314

56

Í26

"  6 
1

”  1

"67296
11

5
17

”  3

174

*111

’ * 6
”  1 2 

75 1
**89

* . 4..

"  2

"8 2141

’ ’ 1
’ ’ 1 11
**10
** 2

" l o3

”  4 6 3

** 1 
4
118

**29

1

*40211
* 1

’ ’ 3 

’ 1

*’ 3 6

”  73

*52
3

k 6

”  4 
’ * 1

* 1
”  2

’ * 1

Í08
444

* 16
*11 
* 1

*1011

’ * 3

I
! i

’ * 2
73

** 1 31

”  1

’Í 0Q
11

** 1

*’ 6 
’ 4

‘ *103

* 2

i ;;

i
* 2 6
’ 220

2 

”  1

*675

”  1

’ * 3 
1

** 3

’ * 5 4

25 

”  1

*32

1 

3 

* 1

*51

*10

* 1 1

269£

"  i  

1

6

T o t a l e s . 31,316 37,599 35,389 23,409 6,055
í

3,508 1,397 929 360 333 130 319 247 140 63 342

NÚMERO DE DOCUMENTOS DE GIRO EN BLANCO.
PROVINCIAS. Clase 17 Clase 27 Clase 87 Clase 47 Clase 57 Clase 67 Clase 77' Clase 87 Clase 97 Clase 107 Clase 117 Clase 12.a Clase 13.* Clase 14.* Clase 15.* Clase 16.*

Álava............................................Albacete.................. .....................Alicante.......................... ..Almería................ ........................

Barcelona.® . * ..................... ..
Burgos. .........................................Cáceres..........................................
Cádiz..............................................Castellón de la Plana................Ciudad-Real................................
Córdoba.........................................Coruña. .........................................Cuenca............... . .........Gerona........................... ..............Granada........................................Guadalajara.................................Guipúzcoa,........... ........................
Hueiva. . . . ...................... ............Huesca................................Jaén.......... ............ .. ..........León............ ..
Logroño.............. ........................Lugo............................ .................Madrid........ ................................ .Málaga.......................................Murcia........ ..................................
Orense..........................................Oviedo....................................Falencia.......................................Pontevedra..................... .............Salamanca...................... ..............Santander............ ...................... ..
Segovia.................. .............Sevilla .........................................
Soria.......... ..................................Tarragona....................................Teruel.................. \ ......... ............Toledo................  .......................Valencia........................................Valladolid.....................................Vizcaya................................Zamora................... ......................
Zaragoza.......................................Islas Baleares..............................Canarias.,...............

512 
1,643 • 1,129 623 2,243 8,401 

495 902 
12,405 51 1,405 1 399 1,262 

173 5.002 7,267 
300

1,6681,661
I,312
2*52271293

10,65513,7604,801
Í15146325113843953162

II,732 207
1,0891,2531,1311,241331
**2514,451266454

i 63 1,473 
1,113 117 960 
5,560 201 

183 5,622 31 421 663 651 51 1,540 1,13271
715
454620

548222672 5,9073,3131.574
Í159715784128399884,75429582359
485576325

153,640370235

"4 11,287519222654,596121
728,20423 152 351 450

46457427
270204302

*Í8071323,1602,212693
94103118105105

36624 
2,82412397168228366214

"1 01,885304
164

*11746135
3121

3,4806965 2,62264419634617158
2239

"8 25896
*6137111.9571,588193

* 40 24526670 42181,4761212971 74248246
"  6 935 156 121

315718326
1,42631

11,45611345 119240392
*25622

1815535448746
272032926421320

373215 13386
6 2011636

2386
131,329931,156

2574215
58

"  949
*206 444931115

131045 261
40122313610950

11002228

” 206
’ * 2539145567

1423
’ * 613

"  5 1 1

*761243

** 1 1314150
Í6718

”  8 7446
"  247 18 

16

151
1787

’ * 3473

'* 7 28 1 12 6

4
”  8

12051102

119145
Í14

"  6

2515
128

168

181
** 3 281

*212

”  3 9

”  4

’ 2

1
"7632

”  23
183 

46 
** 4

** 8 7

114 2

’ * 8 1 4
*449

*290

"  2 8
*' 14

** 2
*’ 1
”  2 1
” 88292

1

Í13
*66

116
1125 7

”  5

**85
’ 1 140

*’ 5

”  1

” 82151

82
*21

1

132

1

v 4

”  2 341
”  1227

”  2 
u

”  1
• •

• •• •• t i
Í48611

“  2 189
“63

’ 1

“8313
"  184

SÓ8

238

' á 1
. .  ^  .1 t • •
• •• •• •

*iso31

\0

”  8 133
” 45

11

” 222
“  4102

233
”  1108

”  23
.  - *: i  , 

• •

Í 668
• •• •

1

”  1 32
” l4
”  3

”  9 1

”  2 2

“84 

“33 

”  í

• •0

” 5921

”  113
”  2 
”  5

” 4 . 

1

” l3183

” 38

« •

• «

*32210

‘ *33 
” l0  
”  4

**212

”  42

T o t a l e s ................ 117,228 45,758 26,786 16,489 5,818 4,361 1,972 2,028 804 1,109 455 1,119 1,021 588 206 646



NUMERO DE PLIEGOS DE PAPEL DE REINTEGROS. | NUMERO DE PLIEGOS DE PAPEL DE MULTAS.

PROVINCIAS. De -2 rs. De i ~, 1)0 8 ! :-. Dí-: rO i>'. De o0 r¿. I)e 100 rs. De 500 rr. De 1,000 rs. De 5,000 rs. De 1 0,000 rs1' De 2 rs. De 4 r?. De 8 rs. De 20 rs. De 50 rs. De 100 rs. De 500 rs. Do 1,000 rs. De 5,000 rs. 1De 10,000 rs.

\ l a v a ............ . . . . . . ........... . . . . . . . . .
222
631
887
509

117
534
789
348

68355
882
341

84
290
624
268

21
106
197

90
87

1 1 A

55
82

157
86
80 1 r o

10
11
10

6

A lbacete............................ ............................. ..................................
A lican te----- . .  - ..............................................................................
A lm ería .............................................................................................
A v i l a .............. ..

801
lo  2 
326

1 IP l)

1,110
511
338

1 0 1. o

' 817 
185 
133 

1,238
1 GTk

820
370
418

268
126
171
104
197
640
663
501

*331
113

16
204

6
6
2
1

1 

* 1

i

íi

’ ’ 4
12

4

Badajoz.................... . .................................................................. 017 
821 

1,168 
1,83 4

021
861

l ,í8 'i
1 Qíl«

625
"  i1

390
1,368
1,549

625
1,340

298
1,097
1,731

727
1,189

260 239 
536 

i  073 
486 
524

3
10
ToB a rc e lo n a .............. .....................................................................

1 / ’,} 
Q'>á

;)>)U 
s r n 3,301

K QO

5
70 * 490 íi 710

1,398
119
ana

l i o * ’ ”  5 
1B urdos...........................................................................................

0.)') 
1 I

o :¿, i ¿ i íf '! ¿99 Al) i 
1 QO

ib i a 
9 

18C áceres................... ~ ............................................................
J .>)o I
1,823

i ■>- í o a ¿J  
f. r» 8

13
ij 554

698
¿zn
1a/.

1(S9 
1 / a

A a 
1 <aípto i l,iUU ilü la Azi Al L A2

C astellón  de la P la jn a .................................................................
C iud ad -R eal........................................................................... ..
C ó rd o b a ....................- .....................................................................
C oruña .......................... ....................................................................
C uenca...............................................................................................
G erona....................... ........................................................................
G ran ad a ............................................................................................
G u ad a lu ja ia ........................................... .........................................
G u ip ú zco a ................................ .......................................................
l íu e lv a ...................................................................................
H uesca........................ - ....................................................................

1,1) 'Ai.
650
96!

2,887
2,893

523
311
868
702

m
118

6,603
'327

1.919
1.026

545
1.138

327
1,718

5,131 
689 

2,339 
3,038 
4.072 

735 
136 
y? a
614

2,632 
131

1.333 
686 

1.288 
1,102 
3,518 

621 
238 
870 
65 í

2,137
'\ a 1'

2.590

s
2,089
5.709

513
521

2,732
441

315

233
133 
251 
232

1,633
116
101
241
134

39

1.012
189 
30G 
383 

2,457 
211 
142 

1,5 H  
132

*Í2 i
ti

63
6
2

34
82

8
5

11
1

91
14

1
28

196

Í03

!

,¡

1!

368
2,837

338
283
596 

; 1,637
1 j i
604 

1 2.292 
: ' 22 
i 1,583

338
2,643

360
242
420

1,280
109
541

1,774
47

876
rea ¿j

348
2,477

390
248
348

1,110
193
543

1/142
31

493/. Q ¡

531
1,152

261
195 
290 
822 
186 
476 
368 

•4 8a V, 
r\ n

76 
249

71
98

120
214

44
138
145

25
77 

106 
194 
117 
137 
171 
135 
579 
108
38

7) ¿2 A

l ' i i  
1:¡2 

84 
132 
182 
4» i 
100 
132 
177 

31 
io:»
í l A

U
4
9
4

13
38

4 
7
5 
1 
5n

6
11
2
5
2
9
3
2
1
2

”  1 
17

3
4 
8 
1

13

3
a

”  1 
1

* 1 
1

4

Ja é n ............................... .. • *.....................  - .................................
L eón....................... * • - ........................... .........................................
L é r id a ....................................................... ...................... ..
L ogroño .............................................................................................
L ugo ...................................................................................................
M adrid ...............................................................................................
M álaga...............................................................................................
M urc ia ...............................................................................................

6,192 
303 

1,3 2 i 
833 
338 

1.997 
723 
117

:¡'i í
2.965

591
937

ñ
1,885

729
361

Ib )
2,051 

671 
180 
527

18,951
(313
110

•) i 
211 
192 
131 
148 

69 
350 
170 

71

■l 4
119
269
332
119

44
5,853

142
143

1
8

39
9
1
2

300
6
4

’ * 28 
9

765
1

!
1 ;>C1 

828 
434 
372 

1,392 
392 

1,675 
1.185
. V )*

595 
483 
353 

1,017 
39 ¡ 

\ .585 
965 
343

i •)

1 (i i 
620 
325 
339 
836 
348 

1.681 
388 
390
f  A /

no(>
523
457
321
473
242

3.150
'332
289

1 í 9 
207 
190 
145 
120 
115 

1,062 
158 

84

9
17P;>
20

8
3

27 
13 
11 
1 /*

í  151 6 ’í 5 8 7 7 1
1.596

t, Q 7)
1 ,0 /1 ¡i) i

asa
i 0.1
o r. tt

¿O0 
1 O \

Ala
266

J 0 ¿

O v iedo ............................................ ............................... 681.
ILI i U 1 k)

735
fi'Fl

• > i *)
í ,783

Di
239 
i *m

t o
584 
1 o*>

*22
a

l ley‘A o
321

4o A 
228 
t AO

,F t
248
>> i

87 
3 07

140 
190

¿ \ )

F alencia ................................................................ ..
5 í 2 i i 

CAA
i
a

P o n te v ed ra ......................................................................
-1, Á
2,152
1,099

'389

i  11
<o 370

t) V ('
332

1 üU
133

1 lá
79

694
86

0
1 

22
1

loo
¿fifi

.) 1 •> 
10

i o a
a 4ti

•> i ■ ■
5 60 143

98
72

loo
117
150
137

¿
”  9

3
4

S a lam an ca .......................... .  • ^ 4 ^ .................... "8 4 5
668

« i j
1.098

820
2,738

230

<iM)
roo

f> I ,!
í'Ji O

«> - i
r na 383

201

/

S a n ta n d e r ........................................................................................
¿i

73
i i ioo

244
01V)
267

■IVA
252

'/
8

S ev illa ......................... *............. ....................................................
1,411
2,068

288
373

1,337
1,791

171
5^8

860 
2 136

859
1.030

197
230

119
800 
174 
i  08 
135 
131 
510 

1,307

102 
1,368 

h =>

a
33

74 o
1 IV)'i

363
476
h 01

438
ATO

245 
fio 8

72
228

41
180
165
138

147
189
111
188
139
131
363
162

21
215
342

7
9 a

617
361 
590 

1,077 
1.013 
3,022

of) l ,U  > í 
7 i 1

u / 4 
97 o

0 JO
234 5

T a rra g o n a ................................................................................... 109
94 i

i?
,) 1 i
tí UQ

(i'M ¿ lo
A 00

a
aT 31

6
2

13
1
2

1
T eru e l...................................................................................... 790 

1,017 
1,041 
3 326

7.12
1.526
1,026
3,282

436
609

6,116
3,399

24
O • i. <> o 

1 fifi»)
• f c m )  

1 tiSri
OUlI

1 079
i

597
450

1,393
358

17
333

1,385
338
217

¿ i

Toledo .......................................................................................... 223
2.027
1,638

~ i
186
114

'i 1 ,u" ¿ 
O A í

L , ‘1 :0  / 
800 

2,167 
645 

28 
776 

a \ 4o

i , '  ? / ¿

5 i 6 
2,167 

490

t
17
18 
12

1
18
33
14
17

V a le n c ia ..........................................................................................
Y allado lid ............................................ ..........................................
V izcay a .................................................................................

Í73
149

2,372
716

29
7 »ÍA

280
203

33

1

Zam ora........................................... ................................. 3,113
1,931
2.313

110

3 1 \ 3 * 912 
2,109 
1.033 

493

369
3,709

323
350

211
1,101

137

* 228 
2,306 

a 7 a

i  í.»

0  i
448

1,757
377
245

109
297
163

l í

32
4

Z arag o za ...................................................................... ........................................ u n í

2 99 *>
118
11

5

m

271
l

Á ’ ) v
•> ovo

Islas B aleares ...................... .............................................................................................................

O, O .)  o
'427
a ra

t í ,  1 1 . )

419
229

114
I s l a s  C anarias ................................................................................................................... *4 68 38 70 .L

9 105 83 3¿  l» U

T o t a l e s . . . . . . . . 62.399 71.99} 19.347 78.196 13,225 J 29,802 1 324 43,587 36,918 29,848 24,368 7,171 8,305 621 16¿ ,* ) O U O J  J

1
B VALORES POR

REINTEGROS DE VALORES. Faltas reintegrables
Venia Exceso do valor Papel dado á olieinas Timbres Total general

PROVINCIAS, * y domas productos diver y
de efectos timbrados.- • por papel caminado. Por papel sellado. 13o¡ expedienlesdesuba;t s del Estado. sos de la Fábrica de valores de efectos timbrados.

_ _ de Bienes Nacionale?. del Sello, rectificaciones de cuentas.
___

Picales. Céntim os. R eales. Céntimos. Rea'es. Céntimos. Reates. C éntim os. R ea les . Céntimos. Reales. Céntim os. Reales.. Céntim os. Realas. Céntimos.

Á lav a ....................................... ....................................... 14,686 :Cf>7í. O í 7 6 8 ..2 7 19 .129 .. 01
A lbace te ......................... l ................................ .. 4 54 ,842 .. 27 19 1 2 a . . 30 1,008. .25 1,0 0 0 . .  OÍ 436:994. .83
A lican te ......................... ......................... 867.064 . .  64 3,130. . 71 3 6 5 ..8 9 870,560 . . 97
A lm ería ......................... * .......................................... 619 583. .6 8 619 383 79
A v ila .............. ................ .............. ; ........................... 317 ,307 .. 38 *36 9 2 0 ..0 2

U . )

24
♦ • J <9

3 18 ,269 .. 64
B adajoz.........................  ; ....................................... 883 .078 .. 91 48 1,170. .82 1,352. .93 3.1-57. .06 890.803. .74
B arce lo n a ....................... ............................................... 3.893.141. .91 3 1 7 ..4 9 84 3.895,5 6 0 ..  24
B u rg o s........... ............................................. ...................... 966.260 - 1 ,241 .. 14 08 907,501. ,22
C áceres........................................................................... 822 ,366 .. 6o * 13 1 ,8 6 8 .. 40 04 824,4 4 8 . .  15
C ádiz ................ ............................................................... 1.834,080. .55 326 2 ,909 .. 36 1.837,315.. 91
Castellón de la P la n a ................................................ 386,413. .34 2 ,3 8 9 .. 9a 6 3 2 ..9 5 89 589 ,637 .. 13
C iud ad -R eal.............................. .... ............................... i 326.319 .98 i,: i20 1,4 0 0 . .  18 1 9 3 ..3 0 1 . .20 529,436. .60
C ó rd o b a ......................................................................... j 1 1.013,665. .47 ” l l S40 l a l . .58 1 ..5 6 1.016,369. .61
Cor u ñ a ................................ ............................................ 1.865.437. .61 154 2 7 ..0 0 2.670. .86 1.868,289. .03
C u en ea ....................................................... ........................ 363,912. .1 4 4 3 7 ..8 4 1 4 2 ..0 8 564,492. .06
G e ro n a .........  ..................... ..................................... 81 9 ,755 ..42 7 2 8 ..8 0 1 7 ..8 7 820,502. .09
G ra n a d a ......................................................................... 1.434,120. .19 84 3 ,5 4 7 .. 89 1,176 . .48 2 . . 1 0 1438,930. .96
G u a d a la ja ra . ...................... ...............  ................... 301 ,243 ..34 1 1 1 ..8 1 4 4 6 ..6 4 06 501,806. .85
G u ipúzcoa ...................................... ... .......................... 8,290 / í  1 0 ..0 1 9,400. .61
H u e lv a ..................... ................................................... 363 618. .8(1 í 19 1,819. .40 4 . .08 367,461. .34
H u esca ..................................................... ............ 446,314. .81 5 0 5 8 ..0 3 1 . .0 7 4 46 ,982 .. 31
.laen ....................................................  ................ 1.027.14 1. . 41 18 ,0 6 5 ..9 8 42 1.045,807. .81
L eó n .............. ..................... ........................................... 684 ,838.. 27 22 2.438. .95 4 . .17 687,323. .39
L é r id a .................................................................... . 727 .013 .. 83 1 3 8 ..1 3 235. .30 1. .8-5 727.419. .12
L o g ro ñ o ......................................................................... 330 ,322 .. 11 ” 64 9 3 3 ..8 3 3 ,5 2 9 ..4 1 1 8 2 ..1 6 553,031.. 31
L u g o . ................................................................. 692.969. .28 4 8 ..1 2 2 8 ..2 1 9 7 2 ..9 1 2 3 5 ..3 0 1 . .88 694 ,255 .. 68
M ad rid ............................................................................ 5.334'097 .84 3,157. .20 352 95 •i92,75 3. .56 6,725, . 95 5.837,079.. 50
M álaga........... .............................................. ............... .. 1.271.122.. 54 ** 5 .31 1,4 4 8 . .  0a 1.272,575. .90
M u rc ia ..................................................... .. ............ 693.340. .60 03 695 ,340 .. 6.3
N avar r a ...................  ................................................... 64/272 7 0 ,3 3 3 ..9 " 134,605. .97
O re n se ............................................................................ 386,221. .78 103 '3 0 0 ..2 9 586,087. .07
O v ied o ..................................... ...................................... 991,390. .71 2 3 . .  ”»3 4 8 ..7 1 7 ,7 7 9 .. 71 999,442. .69
P a len ^ ia .......................................................................... 370,710. .51 8 4 8 ..4 8 20 570,767. .19
P o n tev ed ra ................ .. .................; ........................... 668.892. .72 49 l i a . .98 7 .344 .. 08 676 ,401 .. 73
S a lam an ca .................. .................................... ............. 725'627. .32 2,581. .63 2 ..9 8 728 ,212 ..13
S an tan d e r. . ,  ........... * ............................................. 697,083. .94 65 • 697,086. .59

402 ,318 .. 41 **20 4,037. .47 5 8 8 ..2 3 9 5 ..7 8 407,109.. 89
S ev illa ............................................................................. 2.030.012.. 80 , . 3 .0 3 2 .. 38 2.053,045. .18
S o ria ....................... .. .................................. ............... 243:739.. 42 9 7 8 6 ..4 7 7 3 0 ..0 4 04 245,265. .57
T arra g o n a ...................................................................... 867/171. .86 43 3 3 8 ..9 2 867 ,553 .. 78
T e ru e l........... ................................................................. 547,071 . 67 ' B2 1,918. .87 5 4 3 ..3 3 2, i  9 0 . .  63 532.050. .70
T oledo..............................: — .... .................................................. 837,920. .90 **27 1,342. .94 4-.6-4 8 39 ,295 .. 48
V alen c ia ................................ ........................................ 2 .297,291.. 68 225 2 .2 8 8 .. 02 3 8 8 ..2 3 4. .54 2.300,398. .09
V allado lid .............. ................. .................................... 1.364,450. .89 1 ,9 2 8 .. 24 13 1.366,379. .26
V izcaya........................................................................... 7,136 ’ÓfiO 8.116
Z am o ra ...................................... ............. .. 623,730.-74 * 4 9 1,427. .93 02 023,207. .69
Z arag o za ........................................................................ 1.798,303. .37 0 1 0 ..9 9 27 1.798.916.. 63
Islas B a lea re s ......................... ........... ................ 641 ,888 .. 92 43 235 ..34 642.167.. 26
C a n a r ia s ......................... ................. ................ 326 ,339 .. 43 116 '8 3 3 ..7 6 Í 6 4 ..7 1 01 527,633.. 91

T o ta les ................ 4 6.304,780.. 60 1;553, .43 78 ,023 .. 09 73 ,124 .. 30 12 ,146 .. 78 192,743. .36 3 2 ,2 0 6 ..8 8 46.994,380.. 70

Los expresados 4 6 , 9 9 4 . 5 8 0  rs. 7 0  céntimos se han obtenido en la forma siguiente.

Número,

Precios.

Rs. M rs .

Importe.

Rs. Cénts.

T o t a l e s .

Rs. Cénts.

Número.
Precios. 

Rs. Mrs.

Importe. 

Rs. Cent.

T o t a l e s . 

Rs. Cent.

S u m a a n t e r io r ......... .

De I lu s tre s ............................................. ...........................¡ i;;5 ,9o i 
2,283

60
60 8/17

9.337,060 ) 
137,181. .74

3.063,792 ¡

/ Clase 1 / ......................... ...................................... 117.228
43,758 
26.786 
16 489

1 117.228
33.119,668..60

/  a 2 / ........... .................................................... 2 91,316

í  Sello 1 .°.................................. .......................................... 4 107,144 
131,912 

69,816 |
93,806 32

8
7 .33 1/17

1 w 4 a 8
1 Maiví 6) 9 * * ) 172,091 1.376,728 j 

13,636.. 33 I
1 )) 5 a 3:818 12

1,313 1 a 6 -a......................................................... 4,561 
19,72 
2,028 
. 804 
1,109 

453 
1,119 
1,021 

588 
206

16 72,970 
39,440 1 
48,672 
22,312 
33,488 1 
16,380 ! 
44,760 
61,260 
47,040 
20,600

lld e m  3.".............................................................................J

l id e ra  4-*......... ........................... .. ............... " . . . ............J

1.951,912 
26,857 

. 3.860,33o 
 ̂ 73,378 
2.213,1751/2 

21.279 
95 í, 1561/2 

17,592

4
3..33 9/17 
2 . .12
2 .1114/17

7 9/17
8
7 9 17

7.819,648 i
107.036..33 f 

9.083,661..23
105.668..24
520.818..33 > 

4,712..33 i
31.880,338,33

D ocum entos de g i r o i  » 8 / .......................................................
en b la n c o ................ \  a 9 .a....................................

■ J a

20
24
28
32
36
40
60
80

100

)  1.004,264

IDe p o b re s ................ .............  \
2 23,802..93 /  

3,89 5.. 84
I  » 13.a. . . . . . . . . . . . . . .  .....................

J i I )> 14.a. .......................................................................
\  » 1 5 / ......................... ........................ ......................

1  ' .» 1 6 /. .................................................... 646 120 77,520
*9.317,03!r  4 226,588

f 62.599 
i 71991 

49,347 
78,196 
13,223

2 125,198
287,964
394,776

1.563,920
661,250

\
■

' *  \
\ Sellan para  lib ros de co m erc io ......... ; .................. 103,202 20 60.,706..81

4
8

20
50

1

P apel de re in teg ros .. P J ie so s . ......................... - ..................................................* \  9.201,308 

\i De v en ta s  de B ienes n a c io n a le s ......... ............. .. 317,995
88.417

1.. 6
1 .. 6

4 09,407..73 
104,020.. 54

29,802 
j 1,324 
f 2,586

100
500

1,000
5,000

10,000

2.980,200
662,000

2.586,000P a g a r e s . .................... r e ¿ en cion de censos..................... ........................... 313,428,27
V !

436,412
309,070

43,387 
36:918 

|  29,848 
24,368 

7,171\ O v

2
4

87,174
147,672
238,784
487,360
338,550
836,500
310,300
353,000

80,000

]

, C lase 1.a......................... .................................. ................. 31,316
37,399
33,389
23,409

6.053
3,508
1,397

929
360
333
130
319
247
140

63
342

1
2
4

31,316
73/198 

141,336 
187,272 

72,660 1 
56,128 
27,940 
22,296 
10,080 , 
10,636 

4,680
12,760 !

8
20
50

100
300

1,000
3,000

10,000

|

/  » V ............................................................................ Papel de m u lta s . . .... P lie g o s . .....................................  1 )  2.919,540
I » 3 .a......................................................... ‘ ............... \ 8,000 

621
f 353
f 16

1 » 4 .a. . . .............. ................................................ g |
1  » 5 / .......................................................................... 12

16
20
24

i
1 » 6 .a.........................  ............................................. 1
J » 7 .a .................v ................................ ...............

D ocum entos de g iro  I  » 8 .a .............................................. ............... .. 723,902 131,447
im p reso s ..................\  9 a . ...................... ..................................

|  » \ 0 .a.............. .............................................................
28 

. 32
1 » 11/ .....................•................................ .................... 36 /V e n ta  de efectos tim b ra d o s ....................................... 46.304,780.. 60 

1 ,5 5 3 ..4 3
7 8 .023 .. 09
7 3 .124 .. 36 
12,146. .78

492 ,745 ..56
32 .206 .. 87

1  » \ v ....................... .................................................... 40 i Exceso de va lo r p o r papel cam b iad o ..........................................................................................................

[  »■ H C  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
\  » 1 5 /.

60
80

100

14,820
11.200 Valores p o r ................. |  tteinU gro de v a lo res .. .  | £;* ^ p e d ic n le s  de subastas de 'B ienes n a c i o n a l e s .................................

JPapel dado á oficinas del E stad o ...........................  .........................
\  » 16 / ___ 120 41.040 /T im b res  v dem as productos d iversos de la F á h r i m  dpi Sallo ..............................

83.119,668,60
[ Faltas re in teg rab les  y  rectificación del sello

Su m a al f r e n te ...................
141,536 T o t a l  g e n e r a l  r e  v a t g r e c  R s 46.994,580. .80

.:/: r  T ... _T  ñ  .r r i . , ............ r  . n i i | . (J

f  ‘ ' I ->:*■!«»'<y . x , hl»-?»-.--atai-'-- - r. ■■ -vtü'i'fr»-- • ” '.trsrsarf
. ................. Madrid, 10 de Mayo de l857.«*Et Director general, L. N. Quintana.



GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Negociado 5.*— Obras públicas.— Empréstito de 6.000,000.

Ei Excmo. Sr. Ministro de Fomento ha comunicado á 
este Gobierno de provincia la Real orden sigu ien te:

«Excmo. S r . : Vista la comunicación de V. E. fecha 
$9 de Abril ú ltim o , recibida en este Ministerio el dia 7 
del ac tu a l, relativa á que se autorice la cotización en la 
Bolsa de esta corte de las acciones de carreteras provin
ciales de Madrid que han de em itirse en v irtud  de lo 
dispuesto en el Real decreto de 1.° del citado mes de 
Abril y en el que se pide ademas sean admitidas las in 
dicadas acciones por todo su valor nominal en cualquier 
clase de depósito que por las leyes ó reglamentos se exi

jan  en garantía; la Reina (Q. D. G.) se ha servido acce
der a la prim era parte  de la indicada petic ión , dispo
niendo en su consecuencia que Y. E. dé las órdenes 
oportunas al Inspector de la Bolsa y á la Junta sindical 
del colegio de Agentes de cambios de la misma para que 
las mencionadas acciones, ó los títulos provisionales que 
las representen , sean cotizados en la Bolsa, guardando en 
la  forma de su contratación la señalada para  los efectos 
públicos.

Lo que de Real orden digo á Y. E. para su conocim ien
to y  efectos indicados; en la inteligencia de que respec
to ai segundo extremo de aquella petición se consulta 
con urgencia á la Dirección general de Obras públicas 
para  la resolución que estime conveniente. Dios guarde 
a V. E. muchos años. Madrid, 11 de Mayo de 1857.=M o- 
yano.^B xcm o. Sr. Gobernador de esta provincia.»

Lo que he dispuesto se inserte en los periódicos ofi
ciales para que llegue á conocimiento del público y de 
las personas que puedan in teresarse en la subasta que 
se ha de celebrar el dia 25 del corriente ante la D iputa
ción de esta provincia.

Madrid, 14 de Mayo de 1857.=Cárlos Marfori. 3

SITUACION DEL BANCO DE ESPAÑA
EL DIA 14 DE MAYO DE 1857.

ACTIVO. Rs. m .  Cs.

i Metálico  146.693,858,16
Caja. ¿Efectos á cobrar 146.739,422 16

f en este d ia . . . .  45,564 [
C a r te r a . . .   ............................  /  305.190,2)5,45
t n  poder de los comisionados de provin

cias y  corresponsales extran jeros. . .  35.132 242 11
Efectos púb licos......................................... 3).920/766’7i
Bienes inm uebles y otras propiedades. 8.149,458’,80

527.) 32,) 05,23 

PASIVO. RS. m  Cs.

Capital del Banco......................................  120.000,000
Fondo de reserva...................   3.600,000
Billetes en c ircu lac ión   ...............  193.336Í800
Depósitos en efectivo ............... 31.895,) 80,73
Cuentas co rrien tes......................     16).315,’839’34
D ividendos.  ...........................   1.667,153
D iversos. ........................................ 15.3)7,)32,16

527.) 32,105,23

Madrid, 14 de Mayo de 1857 .=V .° B.° — El G oberna
dor , S an tillan .=E l In te rv en to r, Juan Storr.

QUINTA SECCION.
GO BERNACION,  DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTA

M IENTOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA,

Los interesados que á continuación se expresan, aeree, 
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
p e rso n a l, puedon a c u d ir , p o r  gí 6 p o r  medio de persona 
autorizada al efecto en  la form a que previene la Real 
órden de 23 de Febrero de 4856, á la Tesorería de la 
Dirección general de la D euda, de diez á tres en los dias 
ijo feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se 
h an  emitido á v irtud  de las liquidaciones practicadas 
por las respectivas oficinas; en el concepto de que p r é -  
viam ente han  de obtener del Departam ento de liquida
ción la factura que acredite su personalidad , para lo 
cual hab rán  de m anifestar el núm ero de salida de sus 
respectiyas liquidaciones.

Número 
de salida
de las l i -  Nombres de los interesados
quidacio» 

nos.

FALENCIA.

23574 D. Antonio Alonso Isla.
23572 D. Santos Álvarez Bobadilla.
23573 D. Juan Amayuelas.
23574 D. Juan Bautista Amusquiz.
23575 Doña Ángela Baranduiran.
23576 D. Miguel Blanco.
23577 D. Dionisio Cuesta.
23578 D. Tomas Diez Escobar.
23579 D. Manuel Espeso.
2358Q p . Yicente Fernandez.
23581 Poña Antonia González.
23582 P. Félix García.
23583 D. Lorenzo García del Barrio.
23584 D. Antonio Gil.
23585 D. Rosendo Gutiérrez.
23586 D. Manuel García Dupango.
2^587 D. Manuel Bartolomé Martínez.
23588 D. Bernardo Montero.
23589 P, Nicolás Ordoñez.
23590 D. Tomas Pasalodos.
23591 D. Tomas del Pino.
23592 D. Alfonso Puebla.
23593 D. Andrés Ramos.
23594 P. Juan  Roano.
23595 P. Andrés Rodríguez.
23596 D. Francisco Rodríguez.
23597 D. Gregorio Rodríguez.
23598 D. Manuel Ruiz YalLejo. *
23599 D. Manuel Saldaña.
23600 D. Francisco Sánchez.
23604 D. Pedro Alcántara Sendino.
23602 D. Juan Bautista La Torre.
23603 D. Francisco Valle.
23604 P, Domingo Yelasco.
23665 P» Manuel Villordon.

TARRAGONA.

23606 D. Francisco Ardevol y Mas.
23607 Doña Magdalena Boada y Bailón.
23608 D. Juan Badía.
23609 D. Antonio Balaña.
23610 D. Antonio Balcells.
23611 Doña Antonia Bar ó.
23612 D. Jaime Cercos.
23613 D. Ramón Corbella.
23614 D. Antonia Carreras.
23615 D. José María Carballé.
23616 P. José Delshorts.
23617 Doña Tomasa Escoda.
23618 D. Pablo Escoda y  Elena Boldo.
23619 D. Baltasar Espina.
23620 D. Miguel Estupiña.
23624 D. José F errer.
23622 D. Juan Bautista Fugaroles.
23623 D. Tomas Folch.
23624 Doña Josefa Fontana.
23625 D. José Font.
23626 Doña Catalina García de Ternes.
23627 D. Juan Grau.
23628 D. Jaime Jumosa.
23629 Doña María Sasplugas.
23630 Doña María Llorens y María Tecla Castells.
23634 D. Pablo Marti.
23632 D. Juan Miret.
23633 D. Juan Nogues.
23634 D. José Orio.
23635 D. Bernardo Pont.
23636 D. Juan Prats.

23637 D. José Piqué.
23638 D. Agustín Pero.

• 23639 D. Ramón Pino.
23640 D. Francisco de Asís Pintalahuera,
23641 D. Antonio Pujol.
23642 D. José Riva.
23643 D. Antonio Rovira.
23644 D. Juan Roca.
23645 D. Mariano Roca mor a.
23646 Doña Joaquina Sanaran.
23647 Dofia María Serr'es.
23648 Doña Buenaventura Salvado.
23649 Doña Magdalena Serres.
23650 D. Pablo Salomó.
23651 D. José B uenaventura Salvado,
23652 D. Pedro Tomas Serrat.
23653 D. Antonio Simeón.
23654 D. Juan Socada.
23655 D. Antonio Talió y  Teresa Serrano.
23636 D. José Pablo Torué.
23657 D. José Trenchs.
23658 D. Agustín Verdura,

ZAMORA.

23659 D. Juan Antonio Alonso.
23660 D. Simón García.
23661 D. Felipe Gautier.
23662 D. Domingo González.
23663 D. Juan de León.
23664 D. Joaquín Luehno.
23665 D. Blas de Mur.
23666 D. Francisco Mendez Perlines.
23667 Doña Jacoba Montero.
23668 D. Joaquín Nafria.
23669 D. Manuel Reina y Frias.
23670 D. Ildefonso San Pedro.

ZARAGOZA.

23671 D. Francisco Andrade.
23672 D. Mariano Borbon.
23673 D. Victoriano Cerdan.
23674 D. Pedro Cañada.
22675 D. Antonio Corbella,
23676 D. Mariano Casalod.
23677 D. Pedro Forcer.
23678 Doña María Forcada.
23679 D. Francisco Jabón.
23680 D. Manuel Gutiérrez.
23681 D. Mariano Jiménez.
23682 D Manuel Ginoves,
23683 D. José Germán,
23684 D. Mariano Gil.
23685 D. Valero Herrando.
23686 D. Miguel Ibañez.
23687 Doña Teresa de Jesús.
33688 Doña María Jesús Jiménez.
23689 D. Félix Ledesma.
23690 D. José Larraga.
23691 D. Narciso Lalana.
23692 D. Ramón Lasala,
23693 D. Pedro Magallon.
23694 D. Gregorio Montero.
23795 D. Tomas Monzon.
23696 D. Juan Muniera.
23697 D. Juan Milian,
23698 D. Cosme Vicente Moreno.
23699 D. Pedro Pascual Moya,
23700 D. Miguel Navarro,
23701 D. Francisco Perez.
23702 D. Joaquín Pueyo.
23703 D. Juan Ramón Rodrigo.
23704 D. Manuel Saliquet,
23705 D. Mariano Sanz.
23706 D. Francisco Victoriano Lagunas.

Madrid, 8 de Mayo de 1857.=V.° B.°—El Director
general, P residente, Ó caña.=E l Secretario, Ángel F. de 
leredia.

BALEARES,

23707 D. Pedro Gerónimo Alemay.
23708 Doña María Teresa Bolo.
23709 Doña Manuela Ceruti.
23710 Doña María Teresa Cotoner.
23711 Doña Francisca, Isabel, Marcos, Antonio y

María Estera.
23712 D. Juan Noguea.
23713 D. Pedro Pons y Amat.
23714 D. Juan Sureda.

LEON,

23745 D. Manuel Luna.

NAVARRA.

23716 D. Anselmo y Miguel Diez de Ulzurron.
23717 D. León Martínez.
23718 Doña María Pilar Ruiz Maylon.
23719 D. Domingo Yigo.
23720 D. Ramón Zarrauz.

OVIEDO.

23721 D. Francisco Bermejo.
23722 D. Joaquín Antonio Díaz.
23723 D. Ramón Diaz Capón.
23724 Doña Micaela García Frias.
23725 D. Diego González.
23726 D. Pedro García Nava.
23727 D. Alonso González Villaron.
23728 D. José Rodríguez Travanco.

FALENCIA.

23729 Doña Josefa Abad.
23730 Doña Vicenta Abril.
23731 Doña María Rosa del Arenal.
23732 Doña Joaquina , Arrea!.
23733 Doña Juliana Álvarez.
23734 Doña María Avendaño.
23735 Doña Vicenta de la Asunción.
23736 Doña María Cruz de los Ángeles,
23737 Doña María Bacas.
23738 Doña Magdalena Baró.
23739 Doña Paula Castillejo.
23740 Doña Isabel Crespo.
23741 Doña Juana de Dios Cuesta.
23742 Doña Juana Castrillo.
2874-3 Doña Petra Delgado.
23744 Doña Petra de los Dolores.
23745 Doña Patricia Espinosa.
23746 Doña 3Iaría Antonia Elizondo.
23747 Doña Aniceta de la Espectacion.
23748 Doña Cayetana Fernandez.
23749 Doña Vicenta Fernandez.
23750 Doña María del Pilar González.
23751 Doña Manuela Gil.
23752 Doña Eulalia González.
23753 Doña Josefa González.
23754 Doña María Francisca Gutiérrez.
23755 Doña G ertrudis Gómez.
23756 Doña Francisca Hernando.
23757 Doña Juana Liébana.
23758 Doña María Santos Medina.
23759 Doña Micaela Medina.
23760 Doña Francisca Martínez.
23761 Doña Ménica Martínez.
23762 Doña Juana Mediavilla.
23763 Doña Paula Melgar.
23764 Doña María del Carmen Navarro.
23765 Doña Petra Ortega.
23766 Doña María del Carmen Paisan.
23767 Doña Antonia Perez.
23768 Doña Facunda Perez.
23769 Doña Teresa Presa.
23770 D. Melchor Pinilla.
23771 Doña Josefa Ramos.
23772 D. Manuel del Rivero.
23773 Doña Bernarda Rodríguez.
23774 Doña Isabel Rodríguez.
23775 Doña Martina Ruiz.
23776 Doña Josefa del Rosario.
23777 Doña Ciriaca Sala».
23778 Doña Josefa Salazar.
23779 Doña Ignacia de Santa Ana.
23780 Doña Anaclota de Santa Cruz.
23781 Doña Ana Torriba.
23782 Doña Ramona Francisca de la Vega.
28783 Doña Lorenza Velasco.
23784 Doña Isidora de la Vega.
23785 Doña Vicenta Zabala.

SEGOVIA.

23786 D. Francisco Bautista.
23787 D. Manuel Cáceres López.
23788 D. Miguel González.
23789 D. Ventura Herrero.
23790 Doñá Francisca do Paula López,

23791 D. Donato Mardomingo.
23792 D. Ignacio Martin Guadaño,
23793 D. Eugenio Maroto.
23794 Doña Feliciana Rodríguez.
23795 D. Manuel Velazquez.

TOLEDO.

23796 D. Timoteo Alonso,
23797 D. Juan Ántero.
23798 D. Manuel Albanades.
23799 D. Juan Alvanz.
23800 D. Francisco Brut.
23801 D. Francisco Belamide.
23802 D. Tomas Bermejo.
23803 D. Eulogio Bermudez.
23804 D. Salvador Baralla

TARRAGONA,

23805 D. Mariano Borras.
23806 D. Pedro C o r t i jo .
23807 D. Francisco Esteban Piñol.
23808 D. Francisco Fiol.
23809 Doña María A ntonia , María Josefa , María

R osa, Francisca y María Mir.
23810 D. Bartolomé Miralles y Antonia Asensi.
23811 D. C a y e ta n o  Rovira.
23812 Doña Rosa Torres.

ZARAGOZA.

23813 D. Genaro Carrascosa.
23814 D. Vicente Roig.
23815 D. Francisco Serrano,
23816 D. Juan Simal.

Madrid, 9 de Mayo de 1857.--V.0 B.°=El Director ge
neral, Presidente, O caña.=E i Secretario, Angel F. de 
Heredia.

BADAJOZ.

23817 Doña Basilia Burgos.
23818 D. Manuel de Castro.
23819 D. Pablo de la Cuesta.
23820 Doña Patricia Caro.
2382! D. Antonio Doncel y Chaves.
23822 Doña Ramona Donoso.
23823 Doña Francisca Fabre.
23824 D. Manuel Herrera.
23825 Doña Isabel Mendoza,

MÁLAGA.

23826 Doña Francisca de la Concepción Anaya.
23827 Doña María del Carmen de San José Cano.
23828 Doña Rosalía de Santa Teresa Cano.
23829 Doña Rafaela de los Dolores Cano.
23830 Doña María de Santa Teresa Carrillo»
23831 Doña Gertrudis Patrocinio Cuenca.
23832 Doña María Soledad del Corazón de Jesús

Cuenca.
23833 Doña Rosa Esquivol.
23834 D. Pedro Fonquet.
23835 D. Cristóbal Fernandez,
23836 Doña Josefa Gongora. ,
23837 Doña Ana María de los Angeles García.
23838 Doña Dolores Herrera.
23839 Doña María Dolores de San José López,
23840 D. Diego Madri.
23841 Doña Francisca de San José Marquet.
23842 Doña María de Jesús Molina.
23843 Doña Ana de la Santísima Trinidad Molero.
23844 D. Juan Oliva.
23845 Doña María Parodi.
23846 D. Baltasar Puertas,

23847 D. Antonio Requería.
23848 D. Antonio Ruiz Yaldeiglesias.
23849 D. Miguel Romero.
23850 Doña María de la Concepción Starico.
23851 D. Francisco Sánchez Guerra.
23852 Dona Gertrudis del Espíritu Santo Villodres.

SEVILLA.

23853 Doña Juana Alcaraz.
23854 D. José Arenas.
23855 Doña María Nicolasa Ayala.
23856 D. José Ayala.
23837 D. Severino Arias.
23858 D. José Arjona.
23859 D. Francisco Arríete.
23860 D. Bonifacio Armero.
23861 Doña María de la Concepción Bermudez.
23862 D. Victoriano Blanco.
23863 D. Juan Baquin.
23864 Doña Josefa Bravo,
23865 Doña Ana Baltanar.
23866 Doña María Josefa Cea.
23867 Doña Ana Cosío de Medina.
23868 Doña María de la Paz Castillo.
23869 Doña María Francisca Castro.
23870 Doña María Caballos.
23871 D. José Camicó.
23872 D. Pablo Cabrera.
23873 D. José Diaz Liaño.
23874 D. José María Espinosa.
23875 Doña Librada Federie.
23876 Doña Francisca de Paula Fanales.
23877 Doña María de la P. Freire.
23878 Doña Francisca Fernandez.
23879 D. José Fernandez Peñaranda,
23880 D. Francisco Fuentes.
23881 D. José Freciné.
23882 Doña Simplicia Garcés.
23883 Doña María Valentina García.
23884 Doña Isabel Garzón.
23885 Doña Josefa Gómez Orozco.
23886 Doña Teresa Garrote.
23887 Doña María de la Concepción Gómez.
23888 D. Pedro G uerrero.
23889 D. José García.
23890 Doña Manuela Guerra.
23891 D. Joaquín Guerra.
23892 D. Francisco Gardue.
23893 D. Antonio González (Segundo).
23894 D. Juan González.
23895 Doña María de la Capilla G um ersinda Mu-
o ñoz
23896 D. Francisco Jiménez.
23897 D. Pedro García.
23898 D. Bernardino Jotre y Portillo.
23899 Doña María de los Dolores López H errera.

SEGOVIA.

23900 Doña María Arroyo.
23901 D. Francisco Casas.
23902 Doña Ángela Cuesta.
23903 Doña Apolinaria O velo del Rosario y Paredes.
23904 D. José García Carrel.
23905 D. Juan García Puebla.
23906 D. José Ginoves.
23907 • D. Vicente Inés.
23908 D. Ignacio Antonio de la Infanta.
23909 D. Juan Luis de Leeea.
23910 D. Alejandro Montalvo.
23911 D. Tomas Macarrón.
23912 D. Juan Bartolomé Pardiñas.
23913 D. Casimiro Perez.
23914 D. Mariano Perez de Castro.
23915 Doña María Francisca RonceL
23916 I). Pablo Rivera.

Madrid, 11 de Mayo de 1857.—V.°B.°—El Director ge
neral , P residen te , Ocaña. — El Secretario , Angel F. de 
Heredia.

REAL  OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 14 DE MAYO DE 1857.

BARÓMETRO EN TERMÓMETRO EN DIRECCION I
HORAS. ESTADO DEL CIELO.

P u lg a d a s G rados G rad os del v ien to . I
inglesas. Milímetros. Reaumur. c e n tíg ra d o s

9 de la m añana 27,824 706,72 11°,8 14C,7 S. S. O ......... Nubes.
12 del á ia , . . . . 27,822 706,67 16°,0 20°, 0 S. O.............. Idem.
3 de la ta rd e ,, 27,780 705,60 16°,4 20°,5 O. S. 0 ......... Idem.
6 de Id e m .. .  . 27,776 705,50 14°,9 18° 6 O. S. 0 ......... Alguna nube.

Calor máximo del d ia . . . .  „ 18°,6 23°,2
M. Rico S in o b a s.

Calor mínimo del d ia .. , . 8o,4 10°,5
I

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS,
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

Noticia de los pueblos y Adm inistraciones donde han cabi
do los 2 6  prem ios m ayores de los 1,000 que comprende 
el sorteo de este dia.

NÚMEROS. PREMIOS, ADMINISTRACIONES,

1232 30000 p s . f s . . . . .  Madrid.
2778 9000....................  Sevilla.

19016 4000................ .. Idem.
19920 2 0 0 0 ...................  Barco de Yaldeorras.
18789 500.....................  Madrid.

777 500.......... .. Idem.
24389 500.....................  Barcelona.'
24469 500............... Madrid.
28714 500.....................  Barcelona.
25458 500.....................  Játiva.
17209 500...................... Madrid.
26586 500...................... Tortosa.
16588 500.....................  Madrid.

134 500.....................  Bilbao.
1676 4 0 0 ,...................  Alcira.

16811 400.....................  Granada.
12792 400.....................  Estepona.
15441 400.....................  Madrid.
28276 400.....................  Badajoz.
17103 400.....................  Barcelona.
8698 400.....................  Madrid.

837 400.....................  Idem.
3530 400.....................  Idem.
5824 4 0 0 , . ................. Idem.

12673 400.....................  Cádiz.
29469 400.....................  Rioseco.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar el d ia  28  de 
Mayo de 1857.

Constará de 30,000 billetes al precio de 96 r s . , distri 
huyéndose 108,000 pesos en 1,000 premios de la m anera 
siguiente :

PREMIOS. PESOS FU ERTES.

1 d e ................................................. 24,000
1 d e . . . . .............    10,000
1 de................................................  6,000
1 d e   ...................................  2,000
2 de..................  1,000.................  2,000

13 d e . . . , .......... 500.................. 6,500
14 de..................  400..................  5,600
17 d e . ................  200.................. 3,400
20 de................... 100.................  2,000

930 de..................  50.................  46,500

1,000 108,000

Los billetes estarán divididos en octavos, que se ex 
penderán á 12 rs. cada uno en las Administraciones de 
la renta desde el dia 15 de Mayo.

Al dia siguiente de celebrarse el sorteo se darán  al pú 
blico listas de los núm eros que consigan p rem io , único 
documento por el que se efectuarán los pagos, según lo 
prevenido en el art. 28 de la instrucción v igente, d e
biendo reclamarse con exhibición de los billetes confor
me á lo establecido en el 32. Los prem ios se pagarán en 
las Administraciones en que se vendan los billetes en el 
momento en que se presenten para su cobro.

M adrid, 14 de Mayo de 1857. =  El Director general, 
Mariano de Zea.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á  pública subas
ta la conducción del correo d iario  de id a  y vuelta entre
Lorca  y Vera.

1.a El contratista se obligará á conducir diariam ente 
la correspondencia y periódicos desde Lorca á Vera y vi- 
ce-versa, pasando por los pueblos de Pulpi y Cuevas.

2.a La distancia que media entre ámbos puntos se 
correrá en cinco horas, con arreglo %Li4eneparío adjunto, 
sin perjuicio de las alteraciones q*ie en lo 'iw 'esivo acuer
de la Dirección por considerarlo convenieute al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente, se exigirá al contratista en el papel coi re s
pondiente la multa de 40 rs. vn. por cada media hora, y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando ademas dicho contratista los perju i
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción* -de
berá tener el contratista el suficiente núm ero de caba
llerías mayores situadas en los puntos que designe el Ad
m inistrador principal de Correos de Murcia.!

5.a Será obligación del contratista correr los ex trao r
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su im porte 
al precio establecido en el Reglamento de Postas vigente.

6.a Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Admi
nistración, esta, para el resarcim iento, podrá ejercer su 
acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Murcia.

9.a El contrato durará  dos años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, y  cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres p e se s  ántes de finalizar dicho plazo avisará 
el contratista A la Administración principal respectiva, á 
fin de que con oportunidad pueda procederse á nueva 
subasta; pero si en esta época existiesen causas que im
pidiesen verificarlo , el contratista tendrá obligación de 
continuar por la tácita tres meses más bajo el mismo p re
cio y condiciones.

11. Si durante el tiempo de este contrato fuere nece
sario aum entar ó dism inuir las expediciones , variar ó 
suspender en parte la línea designada, y dirigir la cor
respondencia por otro i! otros pun tos, serán de cuenta 
del contratista los gastos de estas variaciones sin dere
cho á indemnización alguna; pero si de la variación re 
sultare aumento de distancias, el Gobierno determinará 
el abono por cuenta del Estado de lo que corresponda á 
prorata. Si la línea se variase del todo, el contratista de
berá contestar, dentro del término de los 15 dias siguien

i

tes al en que se le dé el aviso, si se conviene ó no á coa* 
tinuar el servicio por la nueva línea que se adopte.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta, en el Bole
tín oficial de la provincia de Murcia y  por los demas m e
dios acostum brados, y tendrá lugar ante el Gobernador 
de ella, asistido del Administrador principal de Correos 
del mismo punto , el dia 30 del actual , á la hora y en el 
local que señale dicha Autoridad.

13. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
de 18,000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse propo^ 
sicion que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de Hacien* 
da pública de la citada prov incia , como dependencia de 
la Caja general de Depósitos, la suma de 1,500 rs. vn. 
en metálico, la cual, concluido el acto del rem ate , será 
devuelta á los interesados, menos la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, 
y en ellas se lijará la cantidad por que el licitador se 
compromete á prestar el servicio de que se trata. Estas 
proposiciones se p resentarán  en el acto de la subasta, 
acreditando al mismo tiempo el depósito de que habla la 
condición anterior.

16. A cada proposición acom pañará en distinto pliego, 
tam bién cerrado y con el mismo lem a , otra con la firma 
y domicilio del proponente.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula s igu ien te :

« Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde Lorca á Vera y vice-versa, por el precio 
de. .. ..reales anuales, bajo las condiciones contenidas e a  
el pliego aprobado por S. M„»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
té rm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del mejor p o s to r, sin perjuicio de la aprobación supe
rio r, para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el expe^ 
diente al Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m á s , se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora^ 
pero solo entre los autores* de las propuestas que hubie* 
sen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad , se ele^ 
vara el contrato á escritura pública , siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de ella y  de una copia para la 
Dirección general de Correos.

21. Ei mismo rem atante quedará sujeto á lo que.pre* 
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 si no cumpliese las condiciones que deba llenar pa
ra  el otorgamiento de la e sc r itu ra , ó impidiese que está 
tenga efecto en el término que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la corresponden
cia , y p reservar esta de la humedad y deterioro.

23. El contratista se hallará  d ispuesta  á principiar el 
servicio á los cinco dias de recibir, el -ftvfeo de haberse 
aprobado el remate. .•** . /  *

24. El contratista no podrá conducir en sus caballe
rías viajeros, mercancías ni encargos; y si prefiriese h a^  
cer el servicio en carruajes, estos deberán sujetarse al 
diseño que facilitará la Dirección para llevar solamente 
la correspondencia y periódicos.

M adrid, 8 de Mayo de 1857. =  Es copia, «== El Director 
general de C orreos, Luis Manresn.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Estando dispuesto en Real órden de 26 de Abril ú lti
mo que las cédulas de inscripción para la formación del 
censo de población sean distribuidas y  recogidas por 
empleados de las dependencias del Estado, de las de 
este. Gobierno de provincia y de la Municipalidad que 
no excedan de 6,000 rs. de sueldo, se han dirigido á los 
Jefes respectivos las listas de los que han sido destinados 
á  prestar dicho servicio , á  fin de que se sirvan disponer 
se les haga saber se presenten el domingo próximo 17, á 
las doce del d ia . en la casa de cada uno de los Sres. Vo
cales de la sección m unicipal encargados de las subsec- 
ciones en que aquellas se han  dividido y á que hayan  
sido adscritos dichos empleados para recibir u n  ejem plar 
impreso de las instrucciones que han de observar en de
bido cumplimiento de su encargo, las verbales que ten 
gan por conveniente darles y las cédulas de inscripción.

Lo que se anuncia para conocimiento de los emplea
dos á  quL ücs esta disposición comprende.

Madrid’, 14 de Mayo de 1857.=Cárlos Marfori.

CONSEJO DE ADMINISTRACION

DEL CANAL DE ISABEL II.

El día 28 del presente m es, á las dos de su tarde, se 
subastará en pliegos cerrados, en el local en que ei Con
sejo celebra sus sesiones, calle de A lcalá, casa denomi
nada de la Aduana, ante una Comisión del mismo Con
sejo y con asistencia del Ingeniero-Director y  del encar
gado de la distribución in terio r, la construcción de la 
nueva alcantarilla de la calle del A renal, plaza de Isa
bel II, y calles de la Biblioteca y San Quintin , bajo el 
pliego de prevenciones y condiciones publicado en el 
núm ero de la Gaceta oficial correspondiente al dia de 
ayer con el presupuesto y modelo de proposiciones, cu
yos documentos y plaxios á que se refieren estarán de 
manifiesto en la Secretaría de dicho Consejo para cuantas 
personas gusten examinarlos , todos los dias no feriados, 
hasta el de la subasta, desde las once de la mañana á las 
tres de la tarde.

M adrid, 11 de Mayo de 1857.==E1 Presidente, Mar
ques del Socorro. — El Secretario, Francisco Martin y  
Serrano» g

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA DE MADRID.

El dia 18 del corriente, á las tres de la tarde, darán 
principio los ejercicios de oposición á las plazas de mé
dico-cirujano segundo y tercero del hospital de San Juan 
de Dios de esta c o rte , en el local destinado al efecto en 
el precitado establecimiento.

Lo que se pone en conocimiento de los Sres. profeso
res que las tienen firmadas, á  fin de que concurran pro
vistos de los correspondientes dpcuínentos.

M adrid, 14 de Mayo de 1 8 5 l= E t Secretario , Basilio 
Augustin.

SUPREMO TRIBUNAL ESPECIAL DE LAS ÓRDENES
MILITARES.

Se hace notorio á  los opositores que han ejercitado en 
el actual concurso á  curatos vacantes en el territorio  ó lo 
verifiquen , que dentro del término de ocho dias para los 
que residan en esta corte, y 2 0  á  los ausentes, p resen
ten en la Secretaría del Sínodo las testimoniales de sus 
respectivos Ordinarios y documentos que crean conve
nirles; pues de lo contrario les parará el perjuicio que 
haya lugar al tiempo de la provisión.

Madrid , *2  de Mayo de 1857. =  EL Escribano de Cá
m ara , Félix Anduaga Martínez. 1741

SÉTIMA SECCION.
P R O V I D E N C IA S  J U D I C I A L E S .

Tribunal de Cuentas del Reino.=Por el presente, y en virtud 
de disposición del limo. Sr. Ministro de la sección cuarta de este 
Tribuna], se cita, llama y emplaza á D. Pedro Briones, Inspector 
que fue de las salinas de P in il la  en la provincia de Albacete, para 
que en el término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 
10 de p u b lic a d o  este anuncio, se presente en esta Secretaría, 
por sí ó por medio de apoderado, á recoger y contesta* un plie
go de reparos ocurridos en el exámen de la cuenta del Tesoro 
por ingresos y pagos de la citada provincia, respectiva al mes 
de Julio de 1854; en la inteligencia que transcurrido el término 
que se señala sin haberse presentado, le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid, 9 de Mayo de f857.=EI Secretario general, José 
María Osorno. \

Tribunal de Comercio de Madrid.=En virtud de providencia 
del Sr. Juez comisario de la quiebra de D. Salustiano de Cris- 
tantes, se convoca á junta general extraordinaria á todos los 
acreedores del mismo, á fin de resolver lo conveniente acerca de 
la dimisión que han hecho loá síndicos de sus cargos, y nombrar 
otros en su caso; y para su celebración se ha señalado ei dia 18 
del corriente, y hora de las doce de su mafian.a, en la sala de au
diencias de dicho Tribunal. ’ ‘r. " ”



Lo que se hace saber á los que sean tales acreedores recon o- 
dos, á fin do que se sirvan concurrir el dia y  hora, señalada, por sí 
ó por medio de persona legal mente autorizada que les represente, 
para evitar en otro caso los perjuicios que pudieran originarse.

Madrid, 7 de Mayo de 1S57.=José de Celis Ruiz. 1725

Tribunal de Comercio de M adrid .“ Para la prim era junta 
general de acreedores á la quiebra de los Sres. viuda de Muela 
ó hijo se ha señalado por el Tribunal el dia 25 del corriente, y  
hora de las doce de su mañana, en la sala de audiencias del 
m ism o, plazuela de la Leña, núm. 14, piso principal.

Lo que se hace saber á cuantos sean tales acreedores para 
que se sirvan concurrir el dia y  hora señalada, por sí ó por m e
dio de persona legalmente autorizada que les represente, para 
evitar los perjuicios que en otro caso se les pudiera irrogar.

Madrid, 9 de M ayo de 1857.— José de Celis Ruiz. 1726

En virud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de Santa Cruz de esta p laza , y  conform e á la d ispo
sición del art. 231 de la ley de Enjuiciamiento civil, se cita y  em
plaza á D. Jasé María de Larreategui, ausente de ignorado para
dero, para que en el término de 30 dias, contados desde la pu 
b licación de este edicto en la Gaceta de Madrid, com parezca á 
contestar á la demanda interpuesta por D. Manuel Conejo sobre 
que se consignen en la Caja general de Depósitos las rentas do la 
casa en esta ciudad, calle del Horno Quemado, núm. 103, hoy 
Marqués de Ureña, núm. 13, hasta la reimposicion del capital de 
13,406 rs. vn. correspondiente á la mitad reservablo del vínculo 
de que la finca procede.

Cádiz, 4 de M ayo de 1857.— Joaquín Rubio. 1727.

D. Herm enegildo Artaoho y  S illo , abogado de los Tribunales 
nacionales, Juez de paz prim ero propietario de esta ciudad de 
G uadix , y  com o tal Regente del Juzgado de primera instancia de 
ella y  su partido &c.

• Hago saber, com o habiendo fallecido el licenciado D. Isidro 
Cepero y  T orres, dignidad de Arcipreste de esta Santa Iglesia 
ca tedra l, y  puéstose sus bienes á disposición de sus albaceas los 
presbíteros D. José de Castro Quevedo y D. José Hernández M i
randa , y  del licenciado D. Gumersindo García V a re la , D. Pedro 
José López y D. José Torné Miralles, de esta vecindad , como co 
misionados para su venta y  pago de créditos contra la testamen
taría , en vista de que los que han aparecido exceden al valor de 
aqu ellos , y  los herederos del D. Isidro la han aceptado con el 
beneficio de inventario, se convoca á todo el que á más tenga 
derecho á los expresados bienes por el dicho concepto de crédito 
para que se presente ante aquellos encargados dentro del térmi
no do 30 dias, á contar desde el de la inserción en la Gaceta de 
M adrid ; entendidos que de no hacerlo les parará perjuicio.

Dado en Guadix á 5 de M ayo de 1S57— H erm enegildo A rta - 
cho y  S illo— Por mandado de dicho señor, José de Ortiz Varoiy
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Ignorándose el paradero de los herederos de D. Federico Che
ca, ha m andado el Sr. D. Manuel Medina, Juez de paz del dis
trito de Maravillas de esta co r te , se les cite por m edio del pre
sente para que el dia 16 de los corrientes, á las dos de su tarde, 
concurran por sí ó por m edio de apoderado especial y  hom bre 
bueno á la audiencia de S. S ., calle de S ilva , núm. 14 , cuarto 
principal, para celebrar acto conciliatorio á que son demandados 
por D. Jacinto N avarro y  Lázaro ; poderado de la sociedad m i
nera La Afortunada, que labia la mina Rara casualidad. so
bre amortización de la media acción núm. 65 que el difunto te
nia en dicha empresa, y  abono de los dividendos que adeuda; en 
la inteligencia de que si no lo verifican sin manifestar justa cau
sa se dará el acto por term in ado, imponiéndoles las costas y  la 
multa de 20 rs. con arreglo á lo dispuesto en el art. 209 de la lev 
de Enjuiciam iento civil.

M adrid, 8 de M ayo de 1857==El Secretario, Antonio María de 
Salas. 4 740

• D. Agustin Cancio Teijeiro, Juez de primera instancia en la 
villa de Becerreá y  su partido &c.

Por- el presente segundo edicto llam o, cito y  emplazo á todos 
los que se consideren con derecho hereditario á la fincabilidad de 
D. Francisco Javier de la Fuente, escribano de número que lia 
sido de este dicho Juzgado, y  que falleció la noche del 22 de N o
viem bre, último sin disposición testamentaria, para que dentro de 
20 dias, contados desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid, Boletines oficiales de la provincia y  más pun
tos correspondientes , concurran á deducirlo en el expediente 
que estoy instruyen do, por la escribanía del que autoriza, á 
m edio do procurador con poder bastante ; con apercibimiento 
de que pasados sin verificarlo les causará instancia y  se acor
dará lo que proceda acerca de la declaración de heredero que 
pretende D. Manuel María de la Fuente, hermano del referido 
D. Francisco Javier, único apersonado al efecto.

Dado en la villa de Becerreá á 22 de Abril de 4 857.=A gustin  
Cancio T e ije iro — Por m andado de dicho señor, Domingo Gómez.

4 765

D. Manuel Vicenle^y Corso, Juez de prim era instancia de la 
villa de Avilés y  su partido por S. M. (Q. D. G.)

Hago saber que en el concurso voluntario propuesto por Don 
Francisco López A cevedo, vecino do esta villa, por parte de los 
síndicos nom brados al efecto se solicitó la venta de la casa en 
que habitaba el concursante, sita en la plaza pública de esta re 
ferida villa: linda por un lado con casa de la señora viuda y  he
rederos de D. Fernando Arias C arvajal; por el otro con ía de 
D. Benito M acua; por la parte de adelante plaza pública, y  por 
la de atras con huerta de dicha señora viuda y herederos de 
A rias ; la cual fué tasada por peritos inteligentes en la cantidad 
de 29,645 rs. P or tanto, la persona que quiera hacer postura á 
dicha casa lo podrá verificar siendo arreglada á derech o, y  el 
remate perentorio ha de tener lugar el dia 26 de M ayo próxim o 
y  hora de las diez de su m añana, en la sala de audiencia dej 
Juzgado.

Avilés, 24 de Abril de 4 857 — Manuel Vicente y  Corso — Por 
su m andado, Simón de Barañano. 4764

CORTES.
C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S

E xtra cto  oficial de la sesión celebrada el dia 44 de Mayo 

de 4857. .

VICEPRESIDENCIA PE SR. MAQUIEIRA.

A bierta á las d o s , se ley ó  y ap robó el acta de la se 
sión anterior.

El Sr. M arques de Pidal puso en con ocim ien to  del 
Congreso q u e , elegido D iputado p o r  V illaviciosa  y  Vega 
de R ivadeo, optaba p or  el p rim ero  de estos distritos.

P asaron á la com isión  varios d ocu m en tos relativos á 
las actas electorales.

S e#d ió  cuenta de una solicitud  del Sr. García Pego 
p idien do ser adm itido, com o  candidato que ha sido p o r  
el distrito de A lcázar de San Ju an , á im pu gn ar el acta 
de este distrito. A l preguntarse si esta so lic itu d  pasaría á 
la com isión  de actas, d ijo

El Sr. C A R D E N A L: Ei C ongreso acaba de saber que 
el Sr. García Pego desea ser o ido  en la im pugnación  de esa 
acta. Esta es grave según la com isión , que la ha clasificado 
entre las de tercera c lase ; y  com o n o  tengo noticia  de 
que nadie p iense com b atirla , creo  que, con  arreglo á los 
precedentes que ya hay, se d ebe  perm itir qu e la im p u g 
ne el candidato derrotado. De o tro  m odo resultará que 
una acta calificada de grave pasará sin  d iscu sión .

El Sr. Secretario, b e l d a : La mesa n o  ha p od id o  m é- 
n os  de p rop on er  qu e esta petición  pase á la com isión  de 
actas. Esta p rop on d rá  lo  que tenga p or  co n v e n ie n te : la 
m esa ha obrad o  co n  arreg lo  al reglam ento.

El Sr. C A R D E N A L : No lie qu erid o  hacer una in c u l
pación  á la m esa , sino una súplica á los Sres. D ipu
tados.

El Sr. PO SAD A  H E R R E R A : La com isión  h a  visto 
esa so lic itu d , y  la cree  enteram ente contraria  al regla
m ento. Ei Sr. Cardenal, al apoyarla, d ice qu e la com isión  
ha declarado grave el acta de A lcázar de San Juan. Esto 
no es exacto : suspendió dar su d ictá m en  hasta que v in ie 
ran ciertos d ocu m en tos ; p ero  nada más. Siento qu e el 
Sr. Pego no tenga en el Congreso qu ien  defienda su d e 
rech o  , p ero  esto prueba que su causa es mala.

Por otra p a r t e js i  sentáram os este precedente, todos 
los dem as candidatos ven cid os  tendrían derecho de venir 
aquí. Es verdad  q u e  se han hech o  ejem plares en otras 
ocasion es, y  recu erd o  ahora el del Sr. D. Joaquín Ma
ría  L ó p e z ; p ero  entonces habia circun stancias esp e
ciales qu e hasta cierto punto lo autorizaban, y  este p re 
cedente n o  puede tenerse com o  regla.

¿Pero qué quiere el Sr. G arcía  P eg o , y qué pueden 
qu erer los dem as que se hallen en su caso v in ien d o  aquí 
á d efender sus p reten sion es?  ¿Q u ieren  alegar h ech os9 
D ebieron  presentarlos á la com isión  debidam ente ju stifi
cados. ¿Tienen que esponer razones? lian  tenido d erech o  
de expon erlas  á la c o m is ió n , y  por cierto qu e no se dirá 
que esta ha rech azado las explicaciones de n in guno qu e 
ha qu erid o  dárselas.

El Sr. c a r d e n a l  : Estaba en un error  : creía que el 
d iscutirse h oy  el acta del Sr. P e g o , sobre  la cual ha ha
bid o  en la com isión  serios y  acalorados debates, era p o r 
que la com isión  la consideraba grave. Dice ahora el se 
ñ or Posada que no la considera a s í : lo creo, y  no digo 
m ás sobre  esto.

P or lo dem as, ¡yo no im pu gn o esa acta p orq u e  h u y o  
de todo lo  que pueda parecer op os ición  im paciente. De 
m odo  que el n o  haber qu ien  la im pugne no indica qu e 
todos la crean  sencilla .

A dem as del precedente del Sr. L óp ez , en 1850 fué 
oido el Sr. Mas y  A b a d , y  en  las Cortes Constituyentes lo  
fueron el Sr. G onzalo M oron y  el Sr. Am etller. ¿Qué va á 
perder el C ongreso con  que se reciba m ás luz sobre  esas 
actas? Nada, p orqu e no hay asuntos graves que d iscu tir.

El Sr. PO SAD A H E R R E R A : Es verdad qu e en la c o 
m isión  ha habido d iscusión sobre  el acta de A lcázar; p ero  
la han p rom ov ido  los interesados. Estos fu eron  oidos: 
hu bo  acrim onia en la a firm ación  y  en la resp u esta , a c r i
m onia  que probaria la in con v en ien cia  de adm itir aquí al 
candidato d erro ta d o ; pero en  la com isión  no ha habido 
d iscusión .

Sin m ás debate se acordó que n o  pasara esta petición  
á la com is ión  de actas.

Q uedó sobre  la m esa el d ictam en  de la m ism a co m i
sión p rop on ien d o  la a p robación  de las de los d istritos de 
Málaga y  Santa Cruz de la Palma.

Juró y  tom ó asiento el Sr. Santa C ruz.
El Sr. M inistro de F om en to su b ió  á la tribuna y  leyó 

un p roy ecto  fijando las bases generales de una in stru c
c ión  p ú b lic a , el cual se an u n ció  qu e pasaría á las s e c 
c iones para el n om bram ien to  de com isión .

El m ism o Sr. M inistro leyó  otro p roy ecto  para llevar 
á cabo las obras de la Puerta del S o l, y  se an u n ció  igual
m ente que pasaría á las secciones.

Se d io cuenta de la siguiente p rop os ic ión :
«P edim os al C ongreso se sirva acordar que pase á las 

secciones el Real decreto refrend ad o p or el M inisterio de 
la G obern ación  llam ando al serv icio  de las arm as para el 
reem plazo del e jército activo, á 50,000 h om bres del alista
m iento y sorteo del año a c tu a l, á fin de que se n om b re  
una com isión  que proponga al C ongreso lo  con v en ien te .—  
Santa Cruz — S a n ch o —  Ira n z o —  M artínez D u rango.— Illas 
y  Vid al.— M artínez y  P eris.— Benitez de L ugo.»

El Sr. M inistro de la G O B E R N A C IO N : El G ob iern o , 
no solo n o  tiene in con ven ien te  en que se tom e en con s i
deración  y  se ap ru ebe esta p rop osic ión  del Sr. Santa Cruz, 
sino que se asocia á e lla ; pues para eso ha enviado la c o 
m u n icación  á que se refiere.

El Sr. SAN TA  C R U Z : Vista la con form idad  del G o 
b iern o  , creo  que el C ongreso no dejará de tom arla en 
consideración . Sentiría v erm e defraudado en m is esp e 
ranzas, p orqu e desearía apoyarla.

P reguntado el C ongreso, qu edó aprobada la p ro p o s i
ción  y  pasó á las 'secc ion es ,

ORDEN DEL DIA.

Se ap robó  sin d iscu sión  el acta de Ávila , v  qu edó a d 
m itido Diputado p or este d istrito el Sr. EchevaVría.

Leído el d ictám en en que se p rop on ía  la a p rob a c ión  
del acta de A lcázar de San Ju an , d ijo

El Sr. REBAGLXATO : Siento no estar con form e con  el 
dictám en de la com is ión , cu yos ind iv idu os m e m erecen  
tanto respeto y  consideración . Estoy con form e eon la 
esencia del d ictám en : p ero  desearía que h iciese la d eb i
da calificación  de un  abuso deplorab le. A qu í se d ice que 
la com isión  n o califica ei hecho de haber dejado de a d 
m itir los votos dados á D. Juan José Martin Toledano, 
porq u e  solo decían D. Juan José Toledano. Señores, este 
es un abuso que no debe dejarse pasar. Esas papeletas es
presaban suficientem ente la identidad de la p erson a : la 
falta de u n  n om bre , si pudiera dar ocasión  á que se a n u 
lasen los vo tos , serviría  tam bién para anular todas las 
elecciones. En la prov in cia  de A licante ha habido e jem 
plos de estos abusos, que han p rod u cid o  graves perjuicios.

Ruego, pues, a la  com isión  que exprese en el dictám en 
una calificación  m íe indique á las m esas que no son  á r 
bitras de adm itil • no los votos, sino que deben  sujetarse 
á las p rescrip clo i .e la ley.

El Sr. P O SAD A H E R R E R A : En el p rim er dia de la 
elección se d ieron votos á una persona llam ada José A n
tonio Martin T oledano, y  otros con  so lo  el nom bre de 
José A nton io T oledano, suprim iendo el Martin, que era 
apellido. La mesa n o adm itió estos v o tos : la com isión 
ex a m in ó  si esto podía influir en el re¿ l.ado de la elec
ción  ; y  hallando que no influía, no paso adelante, p o r -  
qim ♦ampo o t u,a elem entos para em itir su op in ión  sobre 
ei hecho. Si hubiera tenido que ca lificar lo , habría d icho 
que m mesa obró  con  perfecta legalidad , pues n o  habia 
absoluta con form idad  de nom bres entre los votos y  las 
listas. Tal vez la con v icc ión  m oral que resulte del co n o 
cim iento de la localidad sea distinta ; pero la com isión  no 
ha podido entrar en esta cuestión , m ucho m ás cuando era 
inútil para su objeto.

El Sr. R EB AG LXA TO : Si el Martin es apellido, retiro 
cuanto he dicho.

Él Sr. PO SAD A H ER R ER A: En la lista hay dos n om 
bres; el uno José A nton io  Martin T oledano, y el otro  
José María Martin T oledano. Véase si era fácil con fu nd ir 
una persona con  otra.

Sin m ás d iscu sión  se aprobó el acta de A lcá za r, y  
quedó adm itido el Sr. M arques de V illam ediana.

El Sr. A lvarez an un ció  que, elegido D iputado p orB ú r 
gos y  Medina de Pom ar, optaba por el p rim ero  de estos 
distritos.

Juraron y  tom aron asiento los Sres. E chevarría  y  Mar
ques de V illam ediana.

El Sr. PRESID EN TE: Por ser m añana dia festivo 
no habrá sesión. Pasado m añana se d iscutirán  los d ictá
m enes que han quedado sobre la mesa.

Se levanta la sesión.

Eran las tres y cuarto.

P A R T E  NO O F I C I A L .

INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LA S D IFERENTES DEPENDENCIAS

DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DE M ADRID Y DE LAS 

PR O V IN C IA S .

SU E C A , 7 de Mayo.— En mi com u n icación  de 21 de 
A bril últim o dije [á V. qu e habia tenido qu e cerrarse la 
iglesia del con v en to , que se hallaba abierta al público, 
p or haberse d esm oron ado la m ayor parte de la cúpula y  
temerse que venga abajo. Esto desgraciadam ente ha suce
d ido , y  v oy  á decir á V. do que ¡ha llegado á m i n oti
cia, sobre todo qué persona ha sido la que ha evitado que 
hayam os tenido que lam entar m uchas desgracias.

Cerrada la iglesia al c u l t o , v in o  el aguacero del d o 
m ingo últim o; y  casualmente en la misma' hora en que en 
la parroqu ia  estaban todas las gentes en el M avo, se v in o  
abajo la m ay or  parte de toda la cúpula , y  es b ien  seguro 
que á n o  haber sido p or la firmeza de la A utoridad  local 
que so s tú v o la  orden  de que estuviera cerrada, al d esp lo 
m a rle  hu biera  ocasionado m il desgracias, ya  porque era 
dom in go y  las gentes acuden en m ay or  nú m ero que otros 
dias á las funciones de ig lesia , ya tam bién por la m ucha 
afición qu e hay aquí á ce lebrar el m es de María. En vista 
de esto , no  ¡podem os m én os de tributar elogios al Sr. A l
calde D. José Rom ualdo L liveros, que ha librado de gran 
des desgracias á la población  p or ¡su previsión y  firm eza.

R especto á p rec ios , ninguna alteración ha habido des
de m i última.

El arroz en  cáscara, desde 10 libras y 5 sueldos has
ta 10  y  inedia.

El trigo del mar, de 18 á 19 pesos cahíz.
Harina , de 23 á 24 rs. arroba.
P a n izo , de 12 á 13 rs. barch illa .
A rroz  b la n c o , de 23 á 26 rs.
A ce ite , de 60 á 63 rs. arroba. (Diario Mercantil.)

BA R C ELO N A  14 de Mayo.— El E xcm o. Sr. Capitán g e 
neral pasó anteayer la revista de inspección al brillante re 
gim iento de Castilla, que m anda el Sr. Navazo.

El sábado p or la tarde fué so lem n em en te ’ bendecida 
la nu eva  iglesia de religiosas de la P rovidencia , edificada 
en la vecin a  villa de Badalona. [Diario.)

G E R O N A , 44 de M ayo.— De San Hilario Sacalm  nos 
d icen  que p or allí han .estado rodeados de n ie v e , y  su 
friendo en consecuencia  un  frió  intenso.

Nos m anifiesta adem as que esto infundía sérios tem o
res de que se perdiera la c o s e c h a ; p ero  que gracias á las 
abundantes lluvias últimas y  al cam bio de tem peratura, 
los cam pos han vuelto á recobrar su lozanía. (Gerundense).

OVIEDO 42 de Mayo. —  N uestro digno G obern ador 
c iv i l ,  de acuerdo con  el Ingen iero  Jefe del d istrito , ha 
an un ciado en el Boletín oficial que p or  consecuen cia  del 
desarrollo  que va á darse á las obras de la carretera 
central de la p rov in cia , en  d iferentes trozos de las líneas 
de O viedo á Salas y  de Nava á G eced a , serán adm itidos 
para el trabajo cuantos lo deseen v so ha llen  en aptitud, 
de ganar un jornal. [El Faro Asturiano.)

V A L E N C IA  12 de Mayo.— Según nos escr ib en  de Ja -  
t iv a , el A yun tam iento  de aquella ciudad n o  se ocupa tai i 
solo  de las m ejoras m ateriales de la p rov in cia , de las q u  e 
m ás de una vez liem os h a b la d o : el ram o de inst ru cc io  n 
p rim aria es tam bién  objeto interesante de. su c u id a d o , y  
especia lm en te la escuela de párvulos q u e , m erced  al irV- 
cansab le  celo  de los Concejales D. Rafael A lfon so  v  D en  
P eregrin  R id o n i , ha recib ido  gran fo m e n t o , y r iva liza  
h o y  con  las m ejores y  m ás b ien  planteadas de la p r o v in 
cia. De esperar es que este celo tenga im ita c ión  en  todos 
lo s  p u eb los  de ella , á fin de que la instrucción  llegu e  á la 
altura que el G ob iern o se propone , y p roduzca  á la n a 
c ió n  los b ien es que son de desear.

EXTERIOR.

D espacho telegráfico particular de la G a c e t a  ;o e  M a 
d r i d .  —  Paris, 4A de Mayo de 4857. —  L1 Rey de Baviera 
ha llegado el 13 á Marsella. Viaja de incógnito . y saldrá 
h o y  para F ontaineb leau .

L a  C á m a ra  ele los  D ip u ta d o s  d e  C on d en a  h a  t e r 
m in a d o  la  la rg a  é in te r e sa n te  d is c u s ió n  á q u e  lia  d e 
d ic a d o  d ie z  se s io n e s . E n  los p e r ió d ic o s  d e  T u r in  d e l 
10 d e  M ayo le e m o s  el fin a l d e  los  d e b a t e s ,  c u y o  r e 
su lta d o  sa b ía m o s  y a  p o r  el te lé g ra fo . C om o  e r a  fá c il 
d e  p r e v e r ,  la  d e c is ió n  d e  la C á m a ra  ha s id o  fa v o r a b le  
a l M in is te r io , y  el p r o y e c to  r e la t iv o  á la t r a s la c ió n  d e  
la m a r in a  m ili t a r  á S p e z ia  fu é a d o p ta d o  p o r  un a  
m a y o r ía  d e  9 4  v o to s  c o n t r a  54.

E l D ia rio  d e  F r a n c fo r t  d ice  q u e  la c r is is  m in is 
t e r ia l ,  q u e  d u r a  h a ce  u n  m es en  D in a m a r c a , to ca  a 
su  t é r m in o . P e ro  n o  se sa b e  p o s it iv a m e n t e  el d e s 
e n la c e  q u e  ha d e  te n er  ni el e s p ír it u  q u e  p r e v a le 
c e r á  en  la fo r m a c ió n  del n u e v o  G abinete.

E i c o r r e o  d e  C o n s ta n t in o p la , c o n  fe ch a  d o  30  d e  
A b r i l  , a n u n c ia  q u e  el B a n co  W i lk in s  h a  q u e b r a d o . 
E l D ia r io  de C on sta n tin op la  d ice  q u e  o t r a  c o m p a ñ ía  
in g le s a  m á s  l im ita d a  n o  ha s id o  a d m it id a . L os  lian  - 
q u e r o s  tu r c o s  h a ce n  p r o p o s ic io n e s  in a ce p ta b le s .

S e g ú n  p a r te  te le g rá fico  d e  B e r lín  . d e l  9 d e  
M a y o , el t ie m p o  era  m a g n ífic o  y  d u r a b a  to d a v ía  la 
p a r a d a  e n  q u e  se h a llaba  e l P r ín c ip e  N a p o le ó n , ú 
q u ie n  rod e a b a  v ic t o r e á n d o le  u n a  in m e n s a  c o n c u r 
r e n c ia .

E l P r ín c ip e  e n tr e g ó  el d ia  8 al R e y  un a c a r ta  a u 
tó g r a fa  d e l E m p e r a d o r  re fe re n te  á los a su n tos  d e  
N e u fch a te l.

S e  d e c ía  q u e  el P r ín c ip e  N a p o le ó n  d e b ia  p a r t ir  
el m a rte s  b2, y  (fu e  h a b ia  m a n ife s ta d o  d e se o s  d e  \ i -

's ita r  al P r ín c ip e  F e d e r ic o  G u ille r m o  en  B res la u . 
A q u e l  v is i t ó  el 9  p o r  la ta r d e  al P r e s id e n te  d#l 
C on se jo  d e  M in is t r o s ,  y  p o r  la n o c h e  e s tu v o  en el 
p a lc o  r e g io  d e  la  Ó p e r a : a s is t ió  al te a tro  u n a  b r i 
lla n te  c o n c u r r e n c ia .

A U S T R IA .— I ten a , 5 de Mayo.— El Conde Bille Brahe, 
E m bajador de D inam arca , ha ten id o ayer una co n fe re n 
cia bastante larga- con  el Conde Buol acerca de las op i
n iones del G abinete dinam arqués en la cuestión de los 
D ucados. Dichas op in ion es parecen estar con form es con  
las peticiones alem anas, p or  más que se p resen ten  toda
vía de una m anera vaga. (Gaceta de la Bolsa.)

Idem, -id.— El A rch idu que F ernando M axim iliano, G o 
bernador del re in o  ! lom bard o  v én eto , llegará aquí m uy 
pronto con  d irecc ión  á Bruselas, desde cu y o  p unto  hará 
también una e x c u r s ió n  á Londres ( fíorsenhaüe).

L lon ,  id. Se lia d ich o que entre Austria é Ingla— 
te n a  se habia conclu ido un  tratado secreto. Han m e
diado rea lm ente entre los G abinetes de estas Potencias 
negociaciones con cern ien tes  á los P rincipados y  á la 
cuestión piam ontesa; pero  es lo  c ie rto  que so lía  con clu i
do un con v en io  p or  no h aber m otivo para negociar un 
tratado. [Corresponsal de X urem herg .)

D IN A M A R C A .— Copenhague, 6 de Mayo.— Mr. de B ulow  
ha salido ayer para Francfort para vo lv er  á desem peñar 
su cargo de Representante de D inam arca cerca  de la D ie
ta. M r .d e  M olke ha salido tam bién para H olstein . A m 
bos han rehusado form ar parte del M inisterio. (Id.)

P R U SIA . Berhn , 8 de Mayo,— Las negociacion es e n ta 
bladas entre el Conde Hartzfeld y  F eru ck -K h a n  para la 
con clu s ión  de un tratado entre Persia y  el Z o llv ere in  se 
hallan bastante adelantadas para que el p roy ecto  de trabU 
do pueda som eterse al exam en  de los Estados del Z o llv e 
rein . Los con v en ios  que u n en  á estos Estados exigen que 
los tratados de este gén ero  se ajusten de m ancom ún.

El P rín cip e  N apoleón  acaba de llegar, y  ha sido  r e c i
b ido en el d esem b arca dero  p or  el P ríncipe Jorge. Ha via
jado hasta M agdeburgo con  el título de Conde de M eudon. 
[Correspondencia particular de flavas.)

R U SIA .— <San Pedersburgo , 2  de Mayo .— Se observ an  
con  m ucha atención las a lternativas de la cris is  m iniste
rial de C openhagu e, y se desea qu e para la cartera de 
N egocios extran jeros se elija con  acierto. Rusia tiene en 
esto g lan d e  ínteres por los derech os de su cesión  que se 
le han recon ocid o  en el p rotoco lo  de Varsovia y  en la 
nota dinam arquesa del 28 do M arzo de 1852. ( Id.)

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.

San Isidro L abrad or, Patrón de M adrid. 
Cuarenta Horas en la Real iglesia de San Isidro.

A G R I C U L T U R A ,  I N D U S T R I A  Y  C O M E R C I O

ALCALDÍA—COlmnoiMIENTO DE MADRID,

De los partes remitidos en este dia por la Intervención de arbitrios municipales, la del mercado de araños 
y nota de precios de artículos de consumo, residía lo siquiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL 
DIA DE AYER.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 
MENOR EN ESTE DIA.

PRECIOS DE GRANOS TNEL 
MERCADO DE IIO ¡f.

1,939 fanegas de trigo.
1,640 arrobas de harina de id. 
1,220 libras de  pan cocido .
9,166 arrobas  de c a r b ó n .

106 v acas ,  qu e  c o m p o n e n  43,936 
libras de peso.

312 c a r n er os ,  que hacen  9,139 
l ib r a s  de  p eso .

PRF

Por mayor.

CIOS.

Por menor. Cebada de. 
A lgarroba..  ..

Fanega. 

Rs. vn.

55 á 63 
68

113 corderos , que c om p on en  
2,739 libras de peso.

Carne de v a c a . . . .
—  de carnero.
—  de t e r n e r a .
—  de cordero .  

T ocin o  a ñ e jo ..........

57 á 60 rs. arr. 
18 á 20 otos. 1 ib. 
80 á 90 rs. arrob 

19 ctos. lib.  
116 á 120 rs, arrob

18-20'
18 á 
25 á

42 á

-22 ctos.  lib.  
20 id.
51 id.
19 id.
46 id.

Trigo vendido. 

Fanegas.

Precios. 

Rs. vn.

—  fr e s c o ..........
—  en c a n a l . . .  

L om o  

»
»
»

))
»
»

19 á .............
20 . . .

91
95

Jam ón .......................
A ce ite ........................

100 á 120 id. 
68 á 70 id.

51 á 60 id. 
22 id.

50 ............
30 ............

96
97

V i n o ........................... 34 á 40 id. 10 á 14 id. ello. 202 ............ 100
Pan de dos  libras.
G a r b a n z o s ..............
Judías.......................
A r r o z ........................
L entejas ...................
C a rb ón ......................
J a b ó n ...............
Patatas......................

12-18- 
16 á 
10 á 
12 á 
10 á

16 á
4 á

-23 cuartos. 
18 id. lib. 
12 id.
14 id.
12 id.

)>
22 id.

6

50 á 56 id. 
3 0 á 34 id. 
36 á 40 id. 
22 á 28 id. 

7 14 á 8 id. 
40 á 66 id. 

9 á 13 id.

321 fanegas.

L o qu e  se a n u n c ia  al  p ú b l i c o  para  su in te l ig en c ia .
Madrid , 14 de  Mayo d e  18 5 7 .«=E 1 A lc a ld e -C o r r e g id o r ,  Cárlos Marfoiú.

Quedan p or  v e n d e r  so 
b r e  300 fanegas.

BOLSA.

C otización  del 44 de M ayo de 4857 á las tres  de la ta rd e .

EFE C TO S PÚBLICO S.

T ítu lo s  d e l  3 p o r  100 c o n s o l id a d o ,  al con tad o , 40 - 
15 ; á fin corr ien te , voL 4 0 -2 0 .

In scrip cion es en el Gran lib ro  al 3 p or  100  i d . , 40 -25  
pequeños.

Títulos del 3 p or 100 d ife r id o , id ., 2 5 -8 5 , 9 0 ; [A fin 
corr ien te , vol. 2 5 -95  pri. 10 c .;  á fin del p róx im o , vol. 
2 6 -0 5 .

Inscrip cion es i d . , á fin corr ien te  , fir. 25 -90  ; á fin del 
p r ó x im o , fir. 2 6 -0 5 .

Deuda am ortizable de prim era clase , al contado 
11-60 d.

Idem  id. de segunda , id . , 6 -65 .

Deuda del material del Tesoro,

Deuda del p erson a l, id ., 1 1 -6 5 .

Acciones de carreteras.

E m isión de 1.° de A bril de 1850  , de 4,000 r s . , idem 
83 -5 0 .

Idem  de id. de á 2 ,000 r s .,  id ., 85 d.
Id em  d e  1 .° d e  J u n io  de 1 851 , i d . , 90.
Idem  de 31 d e  A g o s to  de 1 852 , i d . , 88 -25.

A ccion es d el Canal d e  Isabel II de 1,000 r s . ,  10 7 -2 5  p.

Valores comerciales.

A ccion es del B a n co  d e  E s p a ñ a , 144 d.

CAM BIOS.

L o n d re s  á 90 d ia s ,  50 -3 5 .— P a rís  á 8 d ias vista 5 -23 .

B O L SA S E X T R A N J E R A S .

V aris  , 44 de Mayo á las cuatro y cincuenta y cinco mi
nutos de la tarde.

Bolsa d e  h o y . — F on d os  f r a n c e s e s .— T res  p o r ' i 00 
6 9 -3 0 . C uatro y  m ed io  p or 1 0 0 , 91-50.

Idem  españoles,— Tres por 100  in te r io r , 39.

Idem  ex ter ior  , 41 3/4.
Idem  d ife r id o , 25 3/8.
C on so lid a d os , 94 3/8 á 94 1/ 2 .

Ámbéres, 9 de Mayo. —  Diferida , 24 13/16. — Interior, 
38 5/ 8.

A m s ter d a m  , 8 de Mayo. —  D iferida , 25 1/36. —  E x
te r io r , 41 7/8 .— Interior, 38 5/16.

Francfort, <9 de Mayo. —  Diferida , 24 7 / 8 . —  Interior, 
37 7/8.

Londres , 8 de Mayo. —  E x te r io r , 41 1/2. —  C ertifica
dos , 5 3/4. Pasiva , 6 3/4.

Idem y 9. —  C onsolidados , 93 1 /8 . 1/4. — Diferida 
25 1/4, 1/2.

B IB L IO G R A F ÍA .

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. ( C O N TI- 
nuacion  de la co lecc ión  de d ecre tos : edición oficia l.) Se 
han p ublicado los tom os 67 , 68 , 69 y  70 de dicha obra, 
correspond ientes á los cuatro trim estres de 1856, que se 
hallan de venta en el despacho de lib ros  de la Im prenta 
N acional y  en la portería  del M inisterio de G racia y  Jus
ticia al p rec io  de 22 rs. tom o.

Esta obra  se publica  p or entregas m ensu ales, c o n s 
tando cada una de ellas de 10 á 14 pliegos de im presión  
p róx im am en te, ó sean 160 á 224 páginas en 8.° m ayor.

Al fin de cada trim estre, que form a un tom o , se clan 
dos índices : el un o cron ológ ico  y  el otro  alfabético. Las 
decisiones y  sentencias del Tribunal Suprem o de Justicia 
y del Consejo Real llevan  una foliación  distinta para 
que puedan colocarse  p or  su orden  en cada tomo d e s 
pués de los índices.

El p recio  de su scricion  es el de 6 rs. al m es en Ma
drid y  21  p o r  trim estre en  p rov in cia s , fran co el porte: 
por a ñ o , 70 rs. en M adrid y 80 en prov in cias , abonados 
al tiem po de hacer la su scricion . En Ultram ar y  el ex tran 
je ro  , 60 rs. de v n . por sem estre.

Se hallan en prensa y se repartirán m u y  en  b r e 
ve las entregas correspond ientes al p rim er trim estre 
de 4 857. 9

CUADERNO LITOGRAFIADO PARA FACILITAR LA
lectura de m an u scritos , dedicado á S. M. el R ey y  se 
ñalado de texto para las escuelas de in strucción  prim aria, 
por D. Castor A raujo y A lcalde.

Se vende en la librería  de H e rn a n d o , ca lle  del A re 
n a l, n ú m ero  1 1  ; en la calle de F u e n ca rra l, n ú m ero  99 , 
entresuelo de la iz q u ie r d a , y  en  casa del au tor , calle de. 
las In fantas, nú m ero 7, cuarto segundo. 1592— 2

A N U N C IO S  P A R T IC U L A R E S .

CARRERAS DE CABALLOS. — SE VERIFICARÁ EL
día 17 del corriente  m es de M ayo de 1857, á las cuatro 
de la tarde ¡si el tiem po lo p erm ite ), en  el terreno que 
S. M. se ha dignado con ced er  en su Real Casa de C am 
p o ,  entrando p or la puerta de Castilla.

ORDEN DE LAS CARRERAS 

DIA 17 DE MAYO.

Premio de la Sociedad, rs. mi. 5 ,000 (tercera clase).

Distancia , una vuelta de H ipódrom o, 1,500 varas en  
dos m inutos, d eb ien d o  v en cer  dos veces de las tres en  
que podrán  d isp u ta rla  preferen cia .

RESEÑA DF. LOS CABALLOS INSCRITOS PARA DISPUTAR 

LOS PREMIOS.

N om bre del c a b a llo , C a led on ia ; 4 años de e d a d ; 7 
cuartas y  8 dedos de alzada; pelo castañ o ; p ertenece  a 
E xcm o. Sr. D uque de A lb a ; traje del g in ete , chaquetal 
a z u l , m angas am arillas y am arillo.

N om bre del caballo , Iberia  ; 4 años de edad ; 7 cu a r 
tas y  1 2  dedos de alzada ; pelo castaño; p ertenece al E x
celentísim o Sr. Marques de Villafranca : traje del ginete, 
chaqueta azul , m angas am arillas y  b lanco.

N om bre del c a b a llo , M old ova ; 3 años de e d a d : 7  
cuartas y  6 dedos de alzada; pe lo  a la z a n ; pertenece al 
E xcm o. Sr. Duque de Frías ; traje del g in e te , azul y  am a
rillo  por mitad.

N om bre del ca b a llo . C om p a ra c ión ; 3 años de edad; 
7 cuartas y  4 dedos de a lz a d a ; pelo ca sta ñ o ; p erten ece  
al E xcm o. Sr. M arques de A lcañices; traje del g inete  azul 
y  encarnado. 1 ’

N om bre  del ca b a llo , H ern a n y ; 3 años de ed ad : 7  
cuartas y  5 dedos de a lzada ; pelo a la za n ; p ertenece al 
E xcm o. Sr. Duque de F ern a n -N u ñ ez ; traje del ginete 
verde y  encarn ado. '

Premio del Ministerio de Fomento , rs.,vli. 4,000  
(segunda clase),

D istancia , 3,000 v a ra s , ó sean dos vueltas de H ipó
d rom o en tres m inutos y  43 segundos , ven cien d o de tres 
dos veces. Los que hayan luchado sin  v en cer  p od rán  
correr  con  tres libras m énos.

N om bre del c a b a llo , K ed g er; 5 años de ed a d ; 7 cu ar
tas y  7 dedos de alzada; pelo castaño ; pertenece al E x ce 
lentísim o Sr. Duque de Alba ; traje del g in e te , chaqueta 
a zu l, m angas am arillas y  am arillo.

N om bre del ca b a llo , S ta m b o u l; 3 años de ed a d ; 7 
cuartas y  9 dedos de alzada; pelo castaño ; p erten ece7 al 
E xcm o. Sr. Duque de Frías; traje del g in ete , azul y  am a
rillo  p or mitad.

N om bre del caba llo  , Beata ; 7 años de edad; 7 cuartas 
y 4 dedos de alzada; p e lo  alazan; pertenece  al E xcelentí
sim o Sr. Marques de A lcañ ices ; traje del g in e te , azul y  
encarnado.

N om bre del caballo , Catón; 4 años de edad ; 7 cuartas 
y  7 dedos de alzada; pelo castaño; p ertenece al E xce len 
tísimo Sr. T). José de S a lam an ca ; traje del g in ete , azul y  
n eg ro , gorra encarnada,

N om bre del caba llo , Alm a ; 4 años de edad; 7  cuartas 
y 9 dedos de alzada; pelo castaño; p ertenece al E xce len - 
tísim oS r. D uque do F ernan-N uñez; traje del ginete, verde 
y  encarnado.

Premio de S. M. la Reina nuestra Señora, rs. vn, 42,000 
(prim era clase).

Distancia, tres vueltas de H ip ód rom o, 4,500 varas en  
5 m inutos y  45 segundos, debiendo v en cer  dos veces, de 
las fres en que p odrán  disputar la p referen cia .

N om bre del caballo , B uck ingham ; 7 años de ed a d ; 7 
cuartas y 8 dedos de alzada ; p e lo  ca sta ñ o ; pertenece7 al 
Sr. D. Juan M izcn ; traje del ginete, azul y  encarnado por 
mitad.

N om bre del ca b a llo , Besika; 3 anos de ed a d , / cu a r
tas y  10  dedos de a lzad a ; pelo castaño ; perten ece  al E x ce 
lentísim o Sr. D uque de F r ia s ; traje del g in ete , azul v 
am arillo  p or m itad. 0 '

N om bre del ca b a llo , N e lly ; 6 años de edad ; 7 cu a r
tas y  9 dedos de a lza d a ; co lo r  alazan ; pertenece al E xce
lentísim o Sr. D. José de Salam anca ; traje del ginete ch a
queta a z u l , m angas negras y  gorra encarnada. ’

N om bre  del ca b a llo , C hispa; 4 años de ed a d ; 7 cu a r 
tas y  8 dedos de a lzad a ; pelo castaño; p erten ece  al E x 
celentísim o Sr. Duque de F ern an -N uñ ez; traje del ginete 
verde  y encarnado. J

NOTAS. Los billetes se expenderán  en el com ercio  de 
D. Cárlos S crop p , calle de la M ontera , núm . 12 y  en el 
P orta zg o , ántes de llegar á la puerta de Castilla, á los 
precios  sig u ien tes : los de grada con  entrada á 16 rs. • c a 
ballo  m ontado 2 0 ; caba llo  de tiro 1 0  ; entrada 6 . 7

Con el ob jeto  de evitar desgracias, se p rev ien e al p ú 
b lico  que 110 se podrá entrar á pié en  el in terior  del Hi
p ód rom o, ni hacer dem ostraciones que puedan espantar 
los caballos. De n in gún  m odo se perm itirá que entren  
perros. Las personas que vayan en carruaje deberán  p ro 
veerse de un billete p or  cada caballería.

Para evitar toda d iscusión sobre el terreno, se p rev ie 
ne al p ú b lico  que solo los señ ores socios podrán  entrar 
en la tribuna y  demas sitios reservados á los m ism os los 
oualesse servirán m anifestar sus tarjetas.

Podrá entrar el público  sin  retribu ción  en el terreno 
qu e m edia á la derecha del H ipódrom o por la puerta de 
Castilla , desde la entrada hasta la n oria , en el exterior 
de las cuerdas, sin p oder salir ba jo n in gú n  pretexto  del 
sitio señalado.

VENTA DE TRES CASAS EN EL CENTRO DE M A - 
drid , libres de toda carga censual y  foral.

1 .a Una casa sita en la calle del C orreo , señalada con  
el núm . 4 , m anzana 203, inm ediata á la Puerta del Sol, 
constru ida con  la m ayor solidez desde sus cim ientos eií 
los años de 1841 á 18 45 , sobre  una área de 6,021 tres 
cuartos pies cuadrados. T ien e  sótan os , p lanta ba ja  con  
tiendas , entresuelos, tres p isos y  bu h a rd illa s , tasada en 
2.107,612 rs. vn.

2 .a Otra casa sita en la calle de E sp arteros , subida  
de Santa C ru z, señalada con  el núm . 3 de la m ism a man* 
zana , constru ida con  las m ism as co n d ic io n e s , plantas y  
en igual época que la anterior. C om prende un a su p er fi
cie de 6,048 piés cu a d ra d os , tasada en  2.056,320 rs. vn .

3.a Otra casa sita en la calle de P ontejos, señalada con  
el núm . I de la nysm a m an zan a , de igual con stru cción  
y  p lan tas, edificada desde el año de 1844 al 4 7 ; ocu p a  
una superficie  de 18,266 un  cuarto  pies cu ad rad os, tasa
da en 5.845,200 rs. vn .

Estas casas se venden á volun tad  de su d u eñ o  y  en 
pública , p ero  e x tra ju d ic ia l, subasta , en la casa n ú m e
ro  29 , cuarto prin cipal de la derecha en  la plazuela de 
H e rra d ores , donde p od rá  enterarse el que guste de las 
con d icion es del rem ate, todos los dias, m énos los festivos, 
desde las d oce  del dia hasta las tres de la tarde , y  h a cer 
á cada una las proposiciones qu e guste, hasta el 7  del 
p róx im o mes de Junio y  hora de las d oce  del d ia , en qu e  
se dará p rin cip io  á la lic itac ión , una p or u n a , sobre  la 
m ayor p rop os ic ión  que se haya h e c h o , y  las dem as que 
se hagan en el acto del r e m a te , durante una hora para 
cada c a s a , reservándose el d u eñ o , p o r  m ed io  de su  re 
presentante en aquel a c to , a p rob a r , á la con clu sión  de 
cada rem ate , las últim as posturas para con  su a p ro b a 
ción  p roced er  al otorgam iento de la escritura ó  e scr itu 
ras corresp on d ien tes.

M ad rid , 8 de M ayo de 1857. 16 98 -3

ESPECTACULOS

T E A T R O  DEL P R ÍN C IP E .— A  las cnatro y  media
de la tarde.— Los Pobres de Madrid , dram a en siete cu a 
d r o s .— Baile.

A las och o  y  media de la n och e .— La m ism a función .

TE ATR O  d e l  c i r c o .— A las och o  y  m edia de la
noch e .— L e Bola de n ieve,  drama en tres actos.— La Po
derosa, b a ile .— Las Tramas de G arulla , pieza cóm ica  en 
un acto.

T E A T R O  DE L A  Z A R Z U E L A . —  A las och o  d e  la
noche. —  Los Magyares.


